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I. Comunidad Autónoma
2 . Autoridades y personal

Consejería de Sanidad y Política Social nis trac ión y Gestión del Serv icio Murciano de Salud, a

propuesta del Consejero de Sanidad y Política Social y

5172 DECRETO N .° 18/1997, de 11 de abril, por el previa deliberación de l Consej o de Gobierno en su

que se nombra a don José López López , como reunión del día 1 1 de abril de 1997 ,

Director General A sistencial del Servici o
Murciano de Salud .

De conformidad con lo dispuesto en e l artículo

2 1 .16 de la Ley 1 / 1 988, de 7 de enero, del Presidente, del

Consejo de Gobierno y de la Administración de la Comu -

nidad Autónoma de la Reg ión de Murcia, y en el artículo

5 .3 de l Decreto de 24 de enero de 1 997, por el que se mo-

difica el Decreto 5/1995, de 17 de febrero, por el que se

regula la estruc t u ra y funciones de los Órganos de Admi-

DISPONGO :

Nombrar a don José López López, Director Genera l

Asistenc ial del Servicio Murciano de Salud .

Dado en Murcia, a once de abri l de mil novec ientos

noventa y s iete.-El Presidente, Ramón Luis Valcárcel
Siso .-E] Consejero de Sanidad y Política Social, Fran-
cisco Marqués Fernández .

3 . Otras disposicione s

Consej ería de Política Territorial
y Obras Públicas ,

5169 RESOLUCIÓN del Director General de
Ordenación del Territorio y Vivienda por la
que se somete a información pública la
solicitud de construcción/instalación en suelo
no urbanizable en el término municipal de :

Murcia .

De conformida d con lo dispuesto en el artículo 16 .3
del Texto Refundido de la Ley sobre Régimen del Suelo y
Ordenaci ón Urbana de 26 de junio de 1992 , se somete a
información pública la documentación presentada en es ta

,D i recc ión General relativa al expediente que se relac iona
a continuación :

Expte . 423/96 . Con s trucción de vivienda familiar en
Puente Toc inos . Murcia . Promovido por don Juan Anto-
nio González Barba.

5161 RESOLUCIÓN del Director General de

Ordenación del Territorio y V ivienda por la

que se somete a información públ ica la
sol icitud de construcción/instalac ión en suelo

no urbanizab le en el-término mun ic ipal de :

Murcia.

De conformidad con lo d ispuesto en el artículo 16 .3

de l Texto Refundido de l a Ley sobre Régimen de l Suelo y

Ordenación Urbana de 26 de j unio de 1992, se somete a

información pública la documentac ión prese n tada en esta

Direcc ión General relativa al expedien te que se re laciona

a continuación :

Expte . 284/96 . Con s trucci ón de vivienda familiar en

fi nca "Los Marques" . ElBojal . Murcia. Promovido po r

don Pedro Belluga Alcázar .

El citado expediente estará expuesto al públiqo du-
rante el plazo de veinte días para que puedan formularse
las alegaciones que se estimen convenientes, en el Servi-
cio de Urbanismo, sito en Plaza Santoña, Murcia .

Murc ia , 7 de marzo de 1997 .-El Director Gener a l
de Ordenación del Territorio y Vivienda , Rafael Amat
Tudurí.

El citado expediente esta rá expues to al público du-

rante el plazo de vein te d ías para que puedan formularse

las alegaciones que se estimen convenientes, en el Se r vi-

cio de Urban ismo, s ito en P laza Sa n toña, Murcia .

Mu rcia , 20 de marzo de 1997 .-El D i rec tor Gen eral

de Ordenación del Territorio y Vivi enda , Rafael Amat

lhdurí.



4774 RESOLUCIÓN del Director General de

Ordenación del Territorio y Vivienda por l a

qué se somete a información _ pública la

solicitud de construfción/instalación en suelo

no urban izable en el término municipal de :

Murcia.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 16.3

del Texto Refundido de la Ley sobre Régimen del Suelo y

Ordenación Urbana, de 26 de junio de 1992, se somete a

información pública la documentación presentada en esta

Dirección General relativa al expediente que se relaciona

a continuación :

Expediente : 405/96 .- Construcci ón de vivienda

familiar y garaje en Camino de la Barca, Sa nta Cruz .

Promovido por doña Ramona Glo ria Rosa Sánchez .

El citado expedien te estará expuesto al púb l ico du -

rante e l plazo de veinte días para que puedan formularse

las alegaciones que se es t imen convenientes, en el Servi-

cio de Urbanismo, sito en Plaza Santoña, Murcia .

Murcia, 3 de marzo de 1997 .- El D irector General

de Ordenación de l Territorio y Vivienda, Rafael Amat

Tudurí .

4851 RESOLUC IÓN del Director Genera l de

Ordenac ión del Territorio y Vivienda por la

que se somete a información púb l ica la

sol icitud de cons trucción/instalación en suelo

no urban izable en el término municipal de:

Fortuna.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 16.3

del Texto Refundido de la Ley sobre Régimen del Suelo y

Ordenación Urbana, de 26 de junio de 1992, se somete a

información pública la documentación presentada en esta

Dirección General relativa al expediente que se relaciona

a continuación

: Expediente : 318/96 - C,onstrucéión de Residencia

para la Tercera Edad en paraje "Los Periquitos" . Fortuna .

Promovido por doña Remedios Mayor Máyor.

El citado exped iente estará expuesto al p úb lico du-
ran te el p lazo de ve in te días para que puedan formularse
las alegaciones que se est imen convenientes, en e l Servi-
cio de Urbanismo, sito en P laza S an toña, Murcia.

Murcia, 3 de marzo de 1997.- El Directo r General

de Ordenación del Territorio y Vivienda, Rafael Amat

Tudurí.

Consejéría de Sanidad y Política Socia l

5079 RESOLUC IÓN.

Vis to e l Conven io en tre la Consejería de Sanidad y
Política Social y las Rel igiosas Adoratrices Esc lavas de l

Santísimo Sacramento de la Caridad en Alican te, en ma-

teria de atención res idencial a muje res en situación de
r iesgo de marginación soc ial , suscrito por e l Consejero de
Sanidad y Política Socia l en fecha 26 de marzo de 1997,

de conformidad con la Autorización otorgada a tal efec to
por el Consejo de Gobierno en su sesión de fecha 24 de
marzo de 1997, y teniendo en cuenta que tanto e l obje to
del Convenio como las obligaciones es tablec idas en el

mismo, regu lan un marco de co laboración que conc ierne

al in terés p úblico de esta Consejería de Sanidad y Polít ica

Social y a los efectos de lo dispuesto en el art . 14 de l De-

cre to Regional 56/1996, de 24 de j ul io, sobre tramitación

de los Convenios en e l ámbito de la Administración Re-
gional,

RESUELVO

Publicar en el "Boletín Oficial de la Región de Mur-
cia" el texto del Convenio entre la Consejería de Sanidad

y Política Social y las Religiosas Adoratrices Esclavas

del Santísimo Sacramento de la Caridad en Alicante, en

materia de atenció n residencial a mujeres en situación de

riesgo de marginación social .

Murcia, 26 de marzo de 1997 .- El Secretario Ge-

neral de la Consejería de Sanidad y Política Social, José
Luis Gil Nicolás .

Convenio entre la Comunidad Autónoma de la Región
de Murcia, a través de la Consejería de San idad y

Política Socia l , y las Rel igiosas Adoratrices Esclavas
de l San tísimo Sacramento de la Caridad en Alicante,

para el desarrollo de un programa de ingreso en
Res idencia para mujeres en s ituación de riesgo de

marginación soc ial

En Murc ia, a 26 de marzo de 1997 .

REUNIDOS

De una parte , el excelentísimo señor don Franc isco

Marqués Fernández, Consejero de Sanidad y Política So-
cial, en representación de la Comunidad Autónoma de la
Regió n de Murc ia, y en virt ud de Acuerdo del Consejo de
Gob ierno de fecha 24 de marzo de 1997.

De otra, doña María Teresa Lizárraga Larrión, Di-

rectora de l Cen tro "Residenc ia Materno-Infantil Madre

i



Sacramento" de Al icante, en represen tación de las Reli-
giosas Adoratrices Esc lavas de l Santísimo Sacramen to de
la Caridad.

ACUERDAN:

PRIMERO: OBJET O

Que el presente Conven io tiene por objeto hacer
fren te a las neces idades de ingreso en res idencia para mu-

jeres en riesgo de marginación social, a través de los Ser-

vicios de que dispone la citada Entidad, por medio de la

ocupac ión d e plazas en el Cen tro denominado "Residen-

cia Matemo-Infan til Mad re Sacramento" de Alicante, sito

en la Avenida de Jijona, n .° 54, 03012 Alicante, cuya ti-
tularidad pertenece a las Religiosas Adoratrices Esclavas

del San tísimo Sacrame nto de la Caridad, constituyéndose

ésta en colaboradora de la Consejería de Sanidad y Políti-

ca Social .

SEGUNDO : PRESTAC IONES BÁSICAS .

El Cen tro "Residenc ia Materno-Infantil Madre Sa-
cramento" adquiere él compromiso de próporc ionar a las
residentes, y en su caso, hijos menores, durante la vigen-
cia del presente Convenio, las siguientes prestaciones :

• El alojamiento, garan tizando su confort y seguri-
dad básicos .

• Su alimentación con menús y die tas adecuadas a
sus necesidades .

• Promover la atención sanitaria, psíquica y social,
disponiendo pará cada usuaria de un expediente indivi-
dual, donde se recojan los datos relativos a la misma (sa-
nitarios, socio-familiazes . . .) .

• El respeto a s u libertad, sin otras limitaciones que
las debidas a exigencias de tipo higién ico-sanitario, de
respe to a la buena convivencia y al adecuado funcio-
namiento de los se rvicios, y sin que en ningún caso pueda
exis t i r discriminación alguna entre los/las beneficiarios/as
ingresados/as por la Consejería de Sanida d y Política So-
cial y los/las demás residentes .

• La planificación y programación de actividade s
laborales, culturales, lúdi cas y recreativas , orientada s a

su atención integral .

• El establecimiento de los cauces adecuados de par-
ticipación de las usuarias en los órganos de Gobierno del
Centro .

• La asunción de la responsabilidad civil de la Enti-
dad directamente, por sí misma o mediante suscripción de
póliza aseguradora .

TERCERO:PLAZAS .

En virtud del presente Convenio, la Consejería de
Sanidad y Política Social, dispondrá de dos plazas para

mujeres y dos para menores, en dicho Centro . Las cuales

serán ocupadas por los/ las bene ficiazios/as que expresa-
mente designe la Consejería de Sanidad y Po l ítica Social,_

mediante reso lución de la Dirección General de Política
Social y Familia .

* Plazas ocupadas : S e cons iderará como "plaza

ocupada" la as ignada a u na beneficiaria exp resamente

median te Resolución de la Direcc ión General de Política

Social y Familia, desde el día en que se produce su ingre-
so en e l Centro, hasta el día de su baja en el mismo .

* Plazas reservadas: Se considerará "plaza reserva-
da" a aque lla que no se encuen t re ocupada .

De prorrogarse el presen te Convenio en ejercicios suce-
sivos, la Consejería de Sanidad y Política Social , podrá au-
mentar o disminuir el número de plazas conve n idas.

CUARTO : PRECIO DE LA PLAZA.

El precio a abonar por parte de la Consejería de Sa-
nidad y Política Social por cada plaza ocupada será, para
el presente ejercicio de :

Plaza de Mujer : 2 .698 ptasJdía .

Plaza de Menor : 1 .511 ptas ./día .

Pa r tida presupuestaria 18 .03 .323B .228.03 "Pres t a-
ción de Servicios Sociales", de la Ley 11/1996, de 23 de
diciembre de 1 996, de Presupuestos Generales de la Co-
munidad Au tónoma de la Región de Murcia para 1997 .

• El precio de la plaza reservada será del 25% de l a
plaza ocupada.

• El costo total del presen te Convenio asciende a]a
cant idad de 3 .072 . 570 pe se tas ( tres mi llones seten ta y dos
mil quini entas se tenta pe setas) .

• De prorrogarse el Convenio en años naturales su-
cesivos, en los t érminos expuestos, la Consejería de Sani-

dad y Política Social suscribirá modificaciones en el , pre-
cio de la plaza, equivalente al que resultaría de aplicar el
incremento del I .P .C . o índice que lo sustituya, estando
supeditado; en cualquier caso, a la existencia de crédito al
efecto en los Presupuestos Generales de la Comunidad
Autónoma de la Región de Murcia en cada ejercicio .

QUINTO: LIQUIDACI ÓN DE ESTANCIAS :

El abono de la estancia correspondiente a las plazas
concertadas ya sea en régimen de ocupación o de reserva
tendrá lugar previa remisión a la Dirección General de
Política Social y Familia de la oportuna certificación y li-
quidación sobre ocupación de plazas .

Procederá el re integro de la s cantidades percibid as
sin perjuicio de otras actuacione s que en Derecho corres-
pondan a los siguientes casos :

A) Incumplimient o de las ob ligac iones de info rma-
c ión, inspección o emisión de informes .

B ) Incump limiento de las condic iones previstas en el
acuerdo segundo .



C) En los demás casos en que legalmen te proceda.

SEXTO : RESPONSABILIDADES DERIVADAS
DE LA PÍ2ESTACIÓN DE SERVICIOS .

Las obl igac iones sociales y laborales, respecto' del
personal-de los Ser v icios Concertados, corresponden úni-
ca y exclusivame nte a la Orden Re ligiosa y a Ios Centro s
dependientes en s u condición de empleador en la relación
laboral . Las responsabilidades que pudieran derivarse del
incumplimiento de las obligac iones de abonos de salarios
y las o b l igaciones de al tas, bajas y liquidación de cot iza-
ciones del personal de los servicios concertados serán por
cuenta del citado Centro .

Asimi smo, se r án de su exclusiva responsabi lidad las
indemnizac iones que puedan derivarse como consecuen-
cia de la act iv idad concertada, reservándose a la Conse-
jería de Sanidad y Po lítica Socia l el derecho al ejercic io
d e las acciones resolu torias o indemnizatori as que proce-
dan en e l supuesto de paral ización o suspensión de la
prestación del servicio concertado.

SÉPTIMO: INSPECCIÓN Y CONTROL .

Sin perju icio de las competencias que correspondan
a otros Organismos de la Comunid ad Autónoma de la Re-
gión de Murcia, la Consejería de San idad y Pol ít ica So-
cia l , podrá visi tar e inspeccionar-el Cen tro en cua lqu ier
momen to, para comprobar los aspectos re lativos a insta-
lacio nes, servicios y prestaciones del Cen t ro, así como los
relativos a la s ituación sanitaria, psíquica, socia l y eco-
nómica así como cualqu ier otro aspecto que pueda reper-
cutir a las reside ntes sujetas al presente Convenio .

La Entidad Concertada facilitará el conjunto de estas
actuaciones de inspección a las que se refiere el párrafo
anterior.

OCTAVO : COMISIÓN DE SEGUIMIENTO .

El seguimiento de las acciones que el Convenio con-
temp la, se l levará a cabo a t ravés de una Comisión con
par t icipac ión de las partes firmantes del mi s mo, que
mantendrá una reun ión anual . Su composición será la si-
guiente :

Por la Consejería de Sanidad y Política Social, la
Directora General de Política Social y Familia que presi-
dirá dicha Comisión, o persona en quien delegue, y un
Técnico de la citada Dirección designado por su titular.

Por las Rel igiosas Adoratrices Esc lava s del Santísi-
mo Sacramento de la Cari dad , en Alican te, dos represen-
tantes desig nadas por la mi s ma .

Serán funciones de la citada Comisión de Se-
guimiento, resolver cuestiones que se planteen durante la
ejecución de l Convenio, y fijar los criterios para el se-
guimiento y evaluación de los resultados .

NOVENO : VIGENCIA DEL CONVENIO .

El present e Conven io es tará vigente duran te el
año 1997 .

E l Conven io podrá prorrogarse me dian te acuerdo
expreso de las partes po r años naturales sucesivos o pe-
riodos inferiores .

E l Convenio podrá ser rescind ido :

a) Po r el incumplimien t o de cualquiera de sus c l áu-
sulas y obligaciones .

b) Por mutuo acue rdo de las partes o por una de
ellas, preavisando con un mes de antelación .

DÉCIMO : JURISDICCIÓN COMPETENTE.

La Jur isdicción Con tenc ioso-Admini s t rativa, será la
compe tente para la resolución de cuan tas cuestiones liti-
giosas puedan susc itarse en la interpre tación o apl icac ión

de l presen te Convenio .

Y en prueba de conformidad, suscriben el prese n te
Conven io, en t ripl icado ejemplar, en e l lugar y fecha que
al pr inc ipio se expresa

Por la Comun i dad Autónoma de la Reg ión de Mur-
cia, e l Consejero de Sanidad y Política Social , Francisco
Marqués Fernández.-Por las Religiosas Adoratrices Es-
clavas de l S tmo . Sac rame n to de la Caridad, la D irecto ra de l
Centro, M .' Teresa Lizárraga Larrión .

5080 RESOLUC IÓN.

Vi s to el Convenio entre la Consejería de Sanidad y
Política Socia l y la Congregación Hermanas Ob latas de l
Santísimo Redentor de Alican te, en materia de atenció n
residencial a mujeres en situación de riesgo de mazgina-
ción social, suscrito por el Consejero de Sanidad y Políti-
ca Soc ial en fecha 26 de marzo de 1997, de conformidad
con la Autorización o torgada a tal efecto porel Consejo
de Gobierno en su sesión de fecha 24 de marzo de 1 997,
y ten iendo en cuenta que tanto el objeto del Conve n io
como las ob l igaciones est ablec idas en el mismo, regu lan
un marco de colaboración que concierne al interés púb li-
co de esta Consejería de Sanidad y Po lítica Social y a los
efectos de lo d ispues to en el artículo 1 4 de l Decretó Re-
gional 56/ 1 996, de 24 de julio, sobre tram itación de los
Convenios en e l ámbito de la Administración Regional ,

RESUELVO

Publicar en el "Boletín Oficial de la Región de Mu r-
cia" e l texto del Convenio en t re la Consejería de Sa n idad
y Política Soc ial y la Congregac ión Hermanas Oblatas
de l Santísimo Re den tor de Alicante, en materia de aten-
ción residencial a mujeres e n si tuación de riesgo de mar-
ginación social .

Murc ia, 26 de marzo de 1997 - El Secre tario Ge-
neral de la Consejería de Sanidad y Política Social , José
Lu is Gil Nico lás .



Convenio entre la Comunidad Autónoma de la Región

de Murcia, a través de la Consejería de Sanidad y

Política Social, y la Congregación Hermanas Oblatas

del Santísimo Redentor de Alican te, para el desarro l lo

de un programa de ingreso en residencia para

mujeres en situación de riesgo de marginac ión soc ial

En Murcia, a 26 de marzo de 199 7

REUNIDOS :

De una par te, el excelentísimo señor don Francisco

Marqués Fernández, Consejero de Sanidad y Política So-

cial, en representación de la Comunidad Autónoma de la

Región de Murcia, y en virtud de Acuerdo del Consejo de
Gobierno de fecha 24 de marzo de 1997 .

De otra , doña Purificac ión Álava Arrausi, Direc t ora

del "Centro Ntra . Sra. del Perpetuo Soco rro" en A l icante,

en rep re sentación de la Cong r egación Hermanas Oblatas

del Stmo . Redentor .

ACUERDAN:

PRIMERO : OBJETO .

Que el presente Convenio tiene por obje to hacer

frente a la s neces idades de ingre so en residencia para mu-

je res en riesgo de marg inación soc ial, a través de los Ser-

vicios de que d ispone la ci tada Ent i dad, por medio de la

ocupación de plazas en el C entro denominado "Ntra . Sra .

del Perpetuo Socorro", en Alicante, sito en la calle de Pri-

mitivo Pérez ; número ll-A , cuya t itu laridad pertenece a

la Congregación Hermanas del Stmo. Redento r , constitu-

yéndose ésta en colaboradora de la Consejería de San idad

y Política Social .

SEGUNDO : PRESTACIONES BÁSICAS .

El Centro Re s idenc ia "Ntra . Sra. de l Perpe tuo Soco-

r ro", adquie r e el compromi so de proporcionar a las res i -

dentes, durante la vigenc ia del presente Conven io, las si-

guientes prestaciónes :

• El alojamiento, garantizando s u confort y seguri-
dad básicos .

Su alimentac ión , con menús y d ietas adecuadas a

su s necesidades .

• Promover la a tenc ión sanitaria , psíquica y soc ial,

dispon i endo para cada u suaria de un exped iente indiv i-

dual , donde se recojan los datos relativos a la misma (sa -

nitarios, socio-famil iares . .J .

• El respeto a su libertad, sin otras limitaciones que

las debidas a exigencias de tipo higiénico-sanitario, de

respeto a la buena convivencia y al adecuado funcio-

namiento de los servicios, y sin que en ningún caso pueda

existir discriminación alguna entre las beneficiarias in -

gresadas por la Consejería de San idad y Política Social y

las demás residentes .

• La plan ificación y program ac ión de ac ti v idades

laborales, cul turales, lúdicas y recreativas, orientadas a

su atención integral .

• El establecimiento de los cauces adecuados de participa-
ción de las usuarias en los órganos de Gobierno del Centro .

• La asunción de la responsabilidad civil de la Enti-
dad directamente, por sí misma o mediante suscripción de

póliza aseguradora .

TERCERO : PLAZAS .

En virtud de l pre sente Convenio, la Consejería de -

Sanidad y Po lítica Social , dispondrá de tres plazas en di -

cho Centro, las cuales serán ocupada s po r las ben e fi c ia-

r ias,que expresamente design e la Consejería de Sanidad y

Po lít ica Soc i a l , mediante reso luc ión de la D i rección Ge-

ne r al de Política Social y Fami lia.

* Plazas ocupadas : Se considerará como "plaza ocu-

pada" la asignada a una beneficiaria expresamente me-
diante Resolución de la Dirección General de Política So-

cial' y Familia, desde el día en que se produce su ingreso

en el Centro, hasta el día de su baja en el mi smo .

* Plaza s reservad as : Se considera rá "plaza reserva-

da" a aquella que no se encuentre ocupada .

De prorrogar se e l presen te Conven io en ejerc icios

sucesivos, la Consejería de Sanidad y Política Social, podrá

aumentar o disminuir el número de plazas convenidas .

CUARTO: PRECIO DE LA PLAZA .

• El precio a abonar por parte de la Co nsejería de

Sanidad y Política Social po r cada pl aza ocupada será ,

para el presente ejercicio de :

Plaza de Muj er : 2 .698 ptas ./día .

Plaza de Menor : 1 . 5 1 1 ptas ./día .

Partida presupuestaria 18 .03 .323B .228.03 "Presta-

ción de Servicios Sociales", de la Ley 11/1996, de 23 de
diciembre de 1996, de Presupuestos Generales de la Co-
munidad Autónoma de la Región de Murcia para 1997 .

• El precio de la plaza reservada será del 25% de la
plaza ocupada .

• El co s t o total del presente Conven io asc i ende a la

cantidad de 1 . 536 .285 pese tas (un mi llón quinientas tr ein -

ta y seis mi l doscienta s ochenta y c inco pese t as) .

• De prorrogarse el Convenio en años naturales su-
cesivos, en los té rminos expuestos, laConsejería de Sani-
dad y Política Social suscribirá modificaciones en el pre-

cio de la plaza, equivalente al que resultaría de aplicar el

incremento del I .P .C. o índice que lo sustituya, estando



supeditado, en c ualquier caso, a la exis t encia de crédito a l
efecto en los Presupuestos Generales de la Comunidad
Autónoma de la Región de Murcia en cada eje rcicio .

QUINTO : LIQUIDACIÓN DE ESTANCIAS :

• El abono de la estanc ia correspondiente a las p la-
zas concertadas ya se a en régimen de ocupación o de re-
serva tend r á lugar prev ia remisión a la Dirección Gene r al
de Política Socia l y Familia de la oportuna certificac ión y
l iquidación sobre ocupación de plazas .

• Procederá e l reintegro de las can tidades percib ida s
sin perjuicio de otras actuacio nes que en Derecho corres-
pondan en los siguientes casos :

A) Incumplimien to de las obligac iones de informa-
ción, inspecc ión o emisión de informes:

B ) Incumpli miento de las condiciones previstas en el
acuerdo segu ndo .

C) En los demás casos en que legalme n te proceda .

SEXTO : RESPONSABILIDADES DERIVADAS

DE LA PRESTACIÓN DE SERVICIOS .

Las obligaciones sociales y laborales, respecto del
personal de los Servicios Concertados, correspónden úni-

ca y exclusivamente a la Orden Religiosa y a los Centros
dependientes en su condición de empleador en la relación
laboral . Las responsabilidades que pudieran derivarse del
incumplimiento de las obligaciones de abonos de salarios

y las obligaciones de altas, bajas y liquidación de cotiza-

ciones del personal de los servicios concertados serán por
cuenta del citado Centro .

Asimismo, serán de su exclusiva responsabilidad las
indemnizaciones que puedan derivarse como consecuen-
cia de la actividad concertada, reservándose a la Conse-

jería de Sanidad y Política Social el derecho al ejercicio
de las acciones resolutorias o indemnizatorias que proce-

dan en el supuesto de paralización o suspensión de la
prestación del servicio concertado .

SÉPTIMO : INSPECC IÓN Y CONTROL .

Sin perjuicio d e las competencia s que correspondan
a otros Organismos de la Comunidad Autónoma de la Re -
gión de Murcia, la Con sejería de Sanidad y Política So-
cial , . pod rá v isitar e inspeccionar el Cent ro en cualquier
moménto, para comprobar los as pectos rela tivos a ins ta-
lac iones, servicios y pre staciones del Centro, as í como los
relat ivos a la situación sanitaria, psíquica, social y econó-
mica así como cualquier otro aspecto que pueda rep ercu-
tir a las residen tes suje tas a l presente Convenio .

La Entidad Concertada facilitará el conjunto de estas
ac tuaciones de in spección a las que se refie re el párrafo
anterior .

OCTAVO: COMISIÓN DE SEGUIMIENTO.

El seguimiento de las acciones que el Convenio con-

templa, sé llevazá a cabo a través de una Comisión con

participación de las partes firmantes del mismo, que

mantendrá una reunión anual . Su composici ón será la si-

guiente :

Por la Consejería de Sanidad y Política Social , la
Direc t ora General de Política Social y Familia que p resi-

dirá dicha Comisión, o persona en quien delegue, y un
Técnico de la citada Dirección designado por su titular .

Por la Congregación Hermanas Oblatas del Santísi-

mo Redentor de Murcia, dos representantes designadas

por la misma

. Serán funciones de la citada Comisión de Se-

guim iento, reso lver cues tiones que se plan teen durante la
ejecución del Convenio, y fijar los cr i terios para el se-
gu imiento y evaluación de los resultados .

NOVENO : VIGENCIA DEL CONVENIO .

El presente Convenio es tará vigente durante e l

añ o 1997.

E l Convenio podrá prorrogarse mediante acuerdo

expreso de las p artes por años naturales sucesivos o pe-

riodos inferiores .

El Convenio podrá ser resc indido :

a) Por el incumplimiento de cualquiera de sus cláu-

sulas y obligaciones .

b ) Por mutuo acuerdo de l as partes o por una de
ellas, preavi sando con un mes de antelación .

DÉCIMO : JURISDICCIÓN COMPETENTE .

La Jurisdicció n Contencioso-Admini strat iva, será la

competente pa ra la resol uc ión de cuantas cues tiones liti-

giosas puedan suscitarse en la interpretación o aplicación

del presente Convenio .

Y en pméba de conformidad, suscriben el presente

Convenio, en triplicado ejemplar, en el lugar y fecha

que a l princip io se exp resa .

Por la Comunidad Autónoma de la Región de

Murc ia, e l Consej ero de Sanidad y Política Social,

Francisco Marqués Fernández .-Po r la Congrega-

ción Hermanas Ob latas del S tmo. Redentor, la Direc t o-
ra del Cen tro, Purificación Álava Arrausi .



5081 RESOLUCIÓN.

Visto el Convenio entre la Consejería de Sanidad y
Política Social y la Congregación Hermanas Oblatas del
Santísimo Redentor de Murcia, en materia de atención re-
sidencial a mujeres en situación de riesgo de marginación
social, suscrito por el Consejero de Sanidad y Política

Social en fecha 26 de marzo de 1997, de coñfornúdad con
la Autorización otorgada a tal efecto por el Consejo de
Gobierno en su sesión de fecha 24 de marzo de 1997, y
teniendo en cuenta que tanto el objeto del Convenio como

las obligaciones establecidas en el mismo, regulan un
marco de colaboración que concierne al interés público de
esta Consejeria de Sanidad y Política Social y a los efec-
tos de lo dispuesto en el artículo 14 del Decreto Regional
56/1996, de 24 de julio, sobre tramitación de los Conve-

nios en el ámbito de la Administración Regional ,

RESUELVO

Pub licar en el "Boletín Oficial de la Región de Mur-
cia" el texto del Convenio entre la Consejería de Sanidad
y Política Social y la Congregación Hermanas Oblatas

del Santísimo Redentor de Murcia, en materia de atención
residencial a mujeres en situación de riesgo de margina-
ción social

. Murcia, 26 de marzo de 1997.- El Secretario Ge-
neral de la Consejería de Sanidad y Política Soc ial , José
Luis Gil Nicolás .

Conven io entre la Comunidad Autónoma de la Región
de Murcia, a través de la Consejería de Sanidad y

Política Social , y la Congregación Hermanas Oblatas
del Santísimo Redentor de Murcia, para el desarrollo

de un Programa de Ingreso en Residencia para

mujeres en situación de riesgo de marginación soci a l

En Murc ia, a 26 de marzo de 1997 .

REUNIDOS :

De una parte, el excelentísimo señor don Francisco
Marqués Fernández, Consejero de Sanidad y Política So-
cial, en representación de la Comunidad Autónoma de la

Región de Murcia, y en virtud de Acuerdo del Consejo de
Gob ierno de fecha 24 de marzo de 1997 .

De otra , doña María Dolores Ibáñez Gallardo, Di-
rectora de la Re s idencia Suvenil "San José" de Murcia , en
representac ión de la C ongregación Hermanas Oblatas del
Stmo . Redento r .

ACUERDAN:

PRIMERO: OBJETO .

Que el presente Co nvenio tiene por objeto hacer
frente a las necesidades de ingreso en residencia para mu-
jeres en riesgo de marginación social, a través de los Ser

vicios de que dispone Ia .ci tada En tidad, po r medio de la

ocupación de plazas en e l Cent ro denominado Residencia

Juvenil "Sa n José", sito en la calle de San Martín de Po-
rres, n.° 2 , de Murcia, cuya titular idad pertenece a la
Congregac ión Hermanas Ob latas del Stmo . Redentor,
constituyéndose ésta en colaboradora de la Consejería de
Sanidad y Política Social .

SEGUNDO : PRESTACIONES BÁSICAS .

El Centro Residencia Juvenil "San José", adquiere el
compromiso de proporcionar a las residentes, duran te la
vigencia del presente Convenio, las sigu ien tes prestaciones :

• E l alojamiento,garan tizando su confort y seguri-

dad básicos .

• Su al imentación , con menús y dietas adec uadas a
sus necesi dades .

• Promover la a tención sanitaria, psíquica y social,
disponiendo para cada usuaria de un expediente indivi-
dual, donde se recojan los datos relativos a la misma (sa-
ni tarios, socio-fami l iares . . .) .

• El respeto a su li bertad, sin otras limitacio nes que

las debidas a exigencias de tipo higiénico-sanitario, de

respeto a la buena convivencia y al adecuado funcio-
namiento de los se rv icios, y sin que en ningún caso pueda
existir discriminación alguna entre las beneficiarias ingre-

sa'das por la Consejería de Sanidad y Política Social y las

demás residentes .

• La planificación y programación de actividades
laborales, culturales, lúdicas y recreativas, orientadas a
su atención integral .

• El establecimiento de los cauces adecuados de par-

ticipación de las usuarias en los órganos de Gobierno del
Centro .

• La asunción de la responsabilidad civ il de la Enti -
dad d irectamen[e, por sí misma o med iante susc r i pc ión de
pó l iza a segurad ora .

TERCERO:PLAZAS .

En vi rtud del pre sente Convenio, la Consejer ía de
Sanidad y Pol ítica Soc ial , dispondrá de tres plazas en di-

cho Centro , las cuales serán ocupada s por las bene ficia-
ria s que expre samente des igne la Con sejería de Sanidad y

Po l ítica S ocial, median te reso luci ón de la Dirección Ge-
neral de Política Social y Familia .

* Plazas ocupadas : Se considerará como "plaza ocu-
pada" la asignada a una beneficiaria expresamente me-
diante Resolución de la Dirección General de Política So-
cial y Familia, desde el día en que se produce su ingreso
en el Centro, hasta el día de su baja en el mismo .

* Plazas reservadas: Se conside rará "plaza reserva-
da" a aquella que no se encuentre ocupada .



De prorrogarse el presente Convenio en ejercicios
sucesivos, la Consejería de Sanidad y Política Social, po-
drá aumentar o disminuir el número de plazas convenidas .

CUARTO: PRECIO DE LA PLAZA .

• El precio a abonar por parte de la Consejería de
Sanidad y Po l ítica Social por cada p laza ocupada será,
para el p resen te ejercicio de: 2 .698 ptas ./día . Partida p re-
supuestaria 18 . 03323B .228.03 "Prestación de Servicios
Sociales", de la Ley 11 /1996, de 23 de diciembre de
1 996, de Presupuestos Gene rales de la Comunidad Autó-
noma de la Región de Murcia para 1997.

• El precio de la plaza reservada será de l 25% de la
plaza ocupada .

• El costo total del presente Convenio asciende a la
can tidad de 1 .48 1.202 pesetas (un mi l lón cuatroc ientas
ochenta y una mil doscientas dos peseta s) .

De prorrogarse el Convenio en años naturales suce-
sivos, en los términos expuestos, la Consejería de Sani-
dad y Política Social suscribirá modificaciones en el pre-
cio de la plaza, equivalente al que resultaría de aplicar el
incremento del I .P .C . o índice que lo sustituya, estando
supeditado, en cualquier caso, a la existencia de crédito al
efecto en los Presupuestos Generales de la Comunidad
Autónoma de la Región de Murcia en cada ejercicio .

QUINTO : LIQUIDAC IÓN DE ESTANCIAS :

El abono de la estancia correspondiente a las plazas
concertadas ya sea en régimen de ocupación o de reserva
tendrá lugar previa rem isión a la Dirección General de
Política Social y Fami lia de la oportuna certiFicación y li-
quidación sobre ocupación de plazas .

Procederá el reintegro de las cantidades perc ibidas
s in perjuicio de otras actuaciones que en Derecho corres-
pondan en los s iguientes casos :

A) Incumplimiento de las obligaciones de informa-
ción, inspección o emisión de informes .

B) Incumpl imien to de las condiciones previstas en el
acuerdo segundo .

C) En los demás casos en que lega lmente proceda .

SEXTO : RESPONSABILIDADES DERIVADAS
DE LA PRESTACIÓN DE SERVICIOS .

Las obligaciones sociales y laborales, respecto del
personal de los Servicios Concertados, corresponden úni-
ca y exclusivamente a la Orden . Religiosa y a los Cen tros
dependientes en su condición de empleador en la relación
laboral . Las responsabilidades que pudieran derivarse del
incumplimiento de las obligaciones de abonos de salarios
y las obligaciones de altas, bajas y liquidación de co tiza-
ciones del personal de los servicios concertados serán por
cuenta del citado Centro .

Asimismo, serán de su exclusiva responsabilidad las
indemnizaciones que puedan derivarse como consecuen-

cia de la act ividad concertada, reservá ndose a la Conse-
jería de Sanida d y Política Social e l derecho al ejercicio
de las acciones resolutorias o indemn izatorias que proce-
dan en el supuesto de paralizac ión o suspensión de la
prestación del servicio concertado .

SÉPTIMO: INSPECC IÓN Y CONTROL .

• S in perjuic io de las competencias que corres pon-
dan a otros Organismos de la Comunidad Autónoma de la
Región de Murcia, la Consejería de Sanidad y Polít ica
Social, podrá visitar e in specc ionar e l Centro en cualquier
momen to, para comprobar los aspectos relativos a insta-
laciones, servic ios y prestaciones del Centro, así como los
r e lativos a la situación sanitaria, psíquica, social y eco nó-
m ica así como cualquie r otro aspecto que pueda repercu-
tir a las res iden tes sujetas a l presente Convenio .

• La Entidad Concertada facili tará e l conjunto de es-
t as actuac iones de in spección a las que se refiere el párra-
fo anterior .

OCTAVO : COMISIÓN DE SEGUIMIENTO .

El seguimiento de las acciones que el Convenio con-
templa, se llevará a cabo a través de una Co misión con
participación de las partes firmantes de l mismo, que man ten-
drá una reunión anual . Su composición será la siguiente :

Por la Consejerí a de S anidad y Pol ítica Social , la
Direc tora General de Política Social y Fam i lia que presi-
dirá dicha Comisión, o persona en quien delegue, y un
Técnico de la citada Dirección designado por su ti tular .

Por l a C ongregac ión Hermanas Oblatas-del San tísi-
mo Reden tor de Murc ia, dos represen tan t es designadas
por la misma .

Serán funcione s de la ' citada C o mi s ión de Se-
guimiento, resolver cuestiones que se plan teen durante la
ejecución del Convenio , y fijar los cr i terios para el se -
guimiento y eva luac ión de lo s resultados .

NOVENO : V IGENCIA DEL CONVENIO .

• El pre sente Convenio e stará vigente durante el

año 1997 . ,

• No obstante lo a nterio r , estando prevista la real iza-
ción de obras que obligarán a la in terrupción de la presta-
ción del servicio, durante el periodo de real izació n de las
mismas, los efectos quedarán en suspenso hasta que de
nuevo puedan hacerse efectivas las prestaciones conveni-
das en los términos del presen te convenio, s i empre que la
entidad realice el correspondiente preaviso con un mes de
antelación .

• El Convenio podrá prorrogarse mediante acuerdo

expreso de las partes por años naturales sucesivos o pe-
riodos inferiores .



• El Convenio podrá ser rescindido :

a ) Por el incumplimiento de cualquiera de su s cláu-

sulas y obligac iones .

b ) Por mutuo acuerdo de las parte s o por una de

ellas, preavi sando con un mes de ante lac ión .

DÉCIMO : JURISDICCIÓN COMPETENTE .

La Jurisdicción Con tencioso-Administrat iva, será la
compete n te para la reso lución de cuantas cuestiones liti-

giosas puedan susc itarse en la in te r p r etación o aplicación

de l presente Convenio .
Y en prueba de conformidad, suscriben el presente

Convenio, en trip l icado ejemplar, en e l lugar y fecha que

al princip io se expresa

Por la Comunidad Autónoma de l a Región de Mua

cia, el Consejero de Sanidad y Política Soc ial, Francisco
Marqués Fernández .-Por la Cong regación Hermanas

Ob latas del Stmo . Redentor, la D irecto ra de l Cen tro,

M.° Dolores Ibáñez Gallardo .

4. Anuncio s

Consejería de Presidencia

5076 ANUNCIO de licitación contrato de servicios.

De conformidad con lo previsto en el artículo 79 .1

de la Ley 13/95, de 18 de mayo, de Contratos de las Ad-
ministraciones Públicas, se publican condiciones genera-

les de la siguiente contratación :

Presupuesto base de licitación :

Importe total : 6. 1 00.600 pese tas .

Garantías:

Pro v isional: 2% del presupuesto base de lic i tación .

Obtención de documentación e información:

Entidad adjudicadora:

Organismo : Consejería de Presidencia .

Dependencia que tramita el expediente: Secretar ía

General .

N .° Expediente : 2/97 .

Objeto del contra to:

Descripción del objeto : Contratación del servicio de
comidas para la realización de intercambios juveniles con

otras Comunidádes Autónomas durante la,campaña Vera-
no 1997 .

- Lugar de ejecución : Albergue Juvenil de Calarreona

(Águilas) .

Entidad : Sec retaría General de Preside ncia. (Sección
de Contratación) . ,

Domicilio : CJ Acisclo Díaz, Palacio de San Esteban ,
2 . ' planta , de spacho 54 .

Localidad y cóiligo postal : 30004 Murcia .

Teléfono : 968 - 36 2 1 50 .

Telefax : 968 - 36 26 39 .

Presentación de las ofertas :

Fecha l ímite de presentación: Veintiséis días natura-

les a partir de l sigu i ente al de pub licación del presen te
anuncio, hasta las trece horas . ,

Plazo de ejecuc ión : Del 2 de jul io al 26 de sep tiem- Documen tación a pre sen tar: La exig ida en los Plie-

bre.de 1997, de acuerdo con los turnos previstos en el gos de Cláusulas Administrativas.

Pliego de Pre sc ripcione s Técnicas .

Tramitación, procedimiento y forma de adjudica-
ción :

Tramitación : O rdinari a .

P rocedimiento : Ab ierto .

Forma: Concurso .

Lugar de presentación: En la Sección de Contrata-

ción de la Secretaría General de Presidencia, sita en

C/ Acisclo Díaz, Palacio de San Esteban, 2.` planta, des-

pacho 5 0, 30004 Murcia.

Ape rtura de las ofertas : Secretaría General de Presi-

dencia, C/ Acisclo Díaz, Palacio de San Esteban, 2 . `

planta, 30004 Murcia, el día hábil inmediato siguiente al

de terminaéión del plazo de presentación de ofe rtas .



Gastos de anu ncios: El pago de los gastos de pub li-
cidad derivados de la presente con tratación serán po r
cuenta del adjudicatario .

Murcia, 4 de abril de 1997 .- El Consejero de Pre-

sidencia , P . D . , Orden de 30-10-95 ("Boletín Oficial de la

Región de Murcia" 7-11-95), el Secretario General, José

García Martínez .

Consejería de Economía y Hacienda

5078 ANUNCIO de adj udicación de contrato de

obras .

1 .• Entidad adjudicadora.

a) Organismo: Consejería de Economía y Hacienda.

b) Dependencia que tramita e l expedien te : Secretaría
Genera l .

c) Número de expediente : 10/97 .

2.- Objeto del contrato.

a) Tipo de contrato : Obras .

b) Descripción del objeto : Contratación de las Obras

de Ejecución del Proyecto de Reforma y Ampliación del
Palacio Regional Fase IV. Demoliciones y Campaña Ar-
queológica .

c) Boletín ofic ial y fecha de publicación del anun-
cio de licitación : "B oletín Oficial de la Reg i ón d e Mur-
cia", 1-2-97 .

3.- Tramitac ión , procedim iento y forma de adju-
dicación .

` d) Importe de adjudicac ión : 25.712.000 pesetas .

Murcia, 26 de marzo de 1 997.- El Secret ar io Ge-
neral , Juan Francisco Carrión González .

Consejería de Sanidad y Política Social
Servicio Murciano de Salu d

5077 ANUNCIO de adjudicación.

1 .- Entidad adjudicadora:

a) Organismo: Servicio Mu rciano de Sa lud .

b) Dependencia que tram ita el expediente : Servicio
de Gestión Económica y Contratación .

e) Número de expediente : 33/97 .

2 .- Objeto del contrato :

a) Tipo de contrato : Suministros .

b) Descripción del objeto : Suministro de bo lsas de
sangre con destino al Cen tro Regional de Hemndonación ,

c) Boletín o Diario Oficia l y fecha de publicación
del anuncio de licitación: "Bo let ín Ofic i a l de la Región de
Murcia", 22 de febrero de 1447 :

3.- Tramitación, procedimiento y forma de adju -
dicación :

a) Tramitación : Urgen te .

b ) Procedimiento : Abie rto .

c) Forma: Concurso .

a) Trami tación : U rgencia .
4.- Presupuesto base de licitación :

b) Procedimiento : Abierto.

c) Forma: Concurso .

4.- Presupuesto base de licitación .

Impo rte total : 33 .383.881 peseta s .

5 .- Adjudicación .

Importe total : 27 . 540.000 pes e tas .

5: Adjudicación:

a) Fecha: 17 de marzo de 1 997 .

b) Con t ratis ta: IZASA, S.A.

c) Nác ionalidad: Española .

a) Fecha : 18 de marzo de 1997 . .

b) Contrat ista : Ferrovial, S . A .

c) Nacionalidad : Española .

d) Importe de adjudicación : 27.000 . 000 de pese tas .

Murcia , 24 de marzo de 1997 .- El Director Ge ren-
te del Se rv i c io Murc iano de Salud , Tomás Vicente Vera .



II. Administración Civil del Estad o

2. Direcciones provinciales de Ministerio s

Número 4899

M INISTERIO DE TRABAJO Y SEGURIDAD SOCIAL
Tesorería General de la Seguridad Social

Dirección Provincial de Murcia

Re lac ión de deudores del Régimen General que, de conforntidad con el artículo 168 de l R .D . 1 .637/95 de 6 de
octub re (B .O.E. de 24- 10-95), han sido dec larados créditos incobrables, por resolución de esta D irección Provin-

cial , a l desconocerse su paradero .

De confo rmidad con lo establecido en el artículo 59 .4 de la Ley de Procedimiento Administrativo de 26 de no-
viembre de 1992 (B .O.E. de 27-11-92), y al resultar créditos incobrab les los procedimientos seguidos a las empresas
que se re lacionan a continuación, se requiere a las mismas para que en e l plazo de diez días a partir del sigu i ente a l a
publ icación de este anunc io en el «Bo letín Oficial de la Región de Murcia» y en el tablón de edictos de l Ayuntamiento
de su dom ici lio, hagan efect ivo el importe de su deuda con la Seguridad Social .

Se advierte que de no comparecer en este plazo ante la Dirección Provincial de la Tesorería General de la Seguri-
dad Social (Alfonso X el Sabio, 15, de Murcia), se entenderá c umplido el trámite de co municación del cese de la em-
presa en su actividad y de la baja de los trabajadores en s u caso, conforme a lo dispuesto en e l O . M . de 8 de abril de
1 992 .

Cód.Cta .Cot. Nombre Localidad Peri oo impoe~e
0201003608 M E MB I ELA SAN CHE Z DIEGO AN TONIO ALBACETE 1293 e 0794 1 .628 . 342

"ffSIFONTEGALI . EG07 (C .P . 02002 )

0400048475 NA. HU . FE Y CONSTRUCCIONES , C .B. AGUILAS 0591 e 1091 1 .632 . 630
INMACU LADA 15 (C . P . 30880)

1800079890 AQUILINO SANCHEZ SANCHEZ CARAVACA 0289 a 1089 ' 35 1 . 053
VALENCIA 8 (C. P. 30400 )

30000 1 935 2 H E RMANOS GARC IA INIESTA, S . CM . ARCHENA 0683 a 0384 1 . 881 .898

CARR E TERA DE MULA-S/N . (C .P . 30600) ,

3000027836 TU BER I AS VICTORIA S . A . TOTANA 0991 a 0496 3 .022 .648
MEN END EZ PEL AY O SM (C .P . 3085 0)

300004098 9 NAVARRO I IMEN E Z PEDRO PUERTO DE MAZARRON 0791 e I094 X036
ANIC E T O (C . P . 30860)

3000041991 PAGA N MARTIN E'/. PEDRO ALHAMA DE MURCIA 0693 a 0195 _ 2.976 .111
RAMB LILLAS S M (C P . 30 8 40

) 300004 2 082 MI GU E L MARTIN G L M U Ñ OZ, S . L . AG UILAS 0585 e0493 3 .54391 6
R O BLES VIV 8 5 -CAPE' fE RIA ( C. P . 3 08 80 )

3 0 00043940 PAPELERIA LA LEVANTINA, S . A . YE C LA 0993 e 1193 378 .214
C/E SPA~A ;S B A J O (C . P . 305 1 0) .

3000052602 ENVASES MYL, S .L. _ SANGONERALASECA 0293s0293 120. 000
CTRA GRANADA KM 3 2 2 (C . P . 30 83 5)

3 0 000551 97 TALLERE S SORIVAL , S .L . YECLA 0694 a 0595 1 . 064. 763
AV D E LA LIBERT AD 1 9 (C . P . 305 10 )

3 0 00 0 5729 9 J OS E L . ESPIN FE RNANDEZ LORCA 0289 a 0889 226. 988

I 'N A RDO BAAVO,SW (G P . 30800) -

3000058190 DEFI LMS, S . A . EL PAI,MAR 0993 a 0495 12 .499.344
PG INDUST RIAL OEST E EL PALMAR (C . P . 301 2 0 )

30000584 03 P I NTURAS LOGAR , S . L . LORCA 0994 a 1295 6. 740.616
CT RA . D E GRANADA 18 (C.P . 30800)

300 0 058 5 85 AGUILAS CLUB DE FUT BOL AGUILAS 0183 a 0665 1 . 252. 188

CARLOS I II , 2 6 (C P 30880 )

3000061 428 IU ANMARQU E Z C RU Z ALCANTARILLA 1183a0195 794 .969
REYES CATOLICOS 90 (C P. 30 820) -

3 00 0 063444 I U YTRA ,$ . A . EL PA LMAR 0391 a 0391 120.000

P OL . OESTE C A P A RCELA 2 5 ( C. P . 301 20)

3 00006464 7 PROMOCIONES TRIANAMAR, S .A . MAZARRON 1292 a0694 1.928,102
R I H UETE 19 (C . P . 30860 )

30 0 006 5 4 1 3 P I7'O M U R S . A . MURCIA 0792 a 0792 119.378

P IC OS DE EUROPA 1 (C .P . 30005)



vva.cra.cox. Nombre
3000066299 AROS TORNEADOS S.A. L

CTRA. FUE@NTEALAMO, S .N , (C . P . 30510)

3000066532 TABLEROS SANDOVAL, S . A .
AV DE MURCIA 45 (C . P. 30180)

3000069328 TALLERES SIGOLPENA , S .A.
IND . OESTE. Pl30 ( C . P . 30169)

3000069691 AU TO SPRIN, S . L.
PG POLG MDS URBAYECLA 48 (C.P. 30510)

3000069710 RUiPERE2 GAMB7N PEDRO
LOS CAMPILLOS , 3 (C . P . 301 6 5 )

30000697 13 MAGOMAR, S . A
. CTRA CBZO TORRES .ZARANDONA (C . P. 30004 )

3000070 1 4 7 (SANJO, S . L. 1
RONDA NORTE , 16 (C P . 30009)

3000070558 fROQUELADOS ALHAMA , S , L. ALHAMA
CTRA . CARTAGENA, SM •BARRA (C . P . 30840)

300007092 9 DIAZ Y PERMIAS, S . A .
LA RAMBLA (C . P . 30880)

3000071126 RYCOELEC , S .A .
AVDA . DEL MAR (C . P . 30860 )

3000072949 C ARNICAS SIERRA ASCOY, S . A .
Z 7, PARAJ E EL REALEJO (C . P. 30530)

3000072967 ANTONIO MARTINEZ NAVARRO
Cl MANUGL AZAÑA, 12 (C. P . 3 0880)

3000073142 SALVADOR ALCARAZ Y OTROS C . B.
ALFONSO XIII , 8 (C. P . 30150)

3000076516 JACINTO GARRIDO SANCHEZ , S . L .
I3ARCELONA 7 (C . P. 30880)

3000077020 INGLAITA , S . A .
LA ESTACION ESPARRAGAL , S/N (C. P. 3089 1)

3000077340 SANCHEZ GARCIA SE6ASTIAN
FAIARDO ,ED . PUERTO RICO (C . P. 30860 )

3000078 1 38 MANUEL M . ARIZTEGUI OLLOBARREN
CRTA BOLNUEVO EDF PAULA (C .P. 30860)

3000078674 JACINTO GARRIDO SANCHEZ , S. L
. BARCELONA7 (C. P . 30880)

3000078786 ARTEZASS, S . L .
C/ CUATRO VIENTOS (C . P. 30169)

3 00007 88 89 PL ASTICOS ROS 5 A
C TRA . DE DE ALCANTARILLA 87 (C. P . 3 0836)

300007903 1 AGLOMERADOS Y ESTRUCTURAS, S .A .
C'/G SCRITOR SANCHE7. MORENO, I - I ; DCHA . (C .P.
30009)

3000079937 G ItOCOSUIi , S . L .
ALCANTARILLA 201 (C . P . 3 0 166)

3 000080 494 COMUNIDAD D E USUARIOS ALTO GUADALENTIN
ERMITA, 5/N . DIP . ESPARRAGA (C . P. 30890)

3000980761 TODI MUEBLES, S .L .
C/ ROGEGO AZORfN NAVARRO. (C.P. 30510)

3000081040 JESUS FEREZ SANCHE2
PICASS09 (C . P. 30165)

3000081068 NAVARRO SICILIA FRANCISCA
CRISTO REY 6 (C.P . 3 0800)

3000081545 C HICO BARAZA , S .L
. CL JARDINCICO 23 (C :P. 30400) ,

3000083806 ANDRES PINA LATORRE
SAN ANTON, 21 (C. P. 30009)

3 00008 4 339 DELEA, S . L -
S . ANTON, 21 (C . P . 30009 )

3000084734 JO SEJIMENEZMARTINE
Z APRESTADORA, I5 (C . P . 08902 )

3000084921 JUAN JOSE Y FRANCISCO CAARILLO M .
CAÑADA QE MORALES (C . P. 30800) •

3000085710 -VERTiCESPORT, S . L.
MARCOS R£DOND02 (C . P . 30005)

3000086042 DIAZ Y PERMIAS , S .A .
LA RAMBLA (C . P . 30880)

Localidad

YECLA

BULLAS

SAN GINES

YECLA

RINCON DE SECA

MURCI A

MURCI A

AGUILAS

MAZAfi ROtd

CIEZA

AGUILAS

LA ALBERCA

AGUILA S

PUERTO-LUMBRERAS

MAZARRON

PU ERTO MAZARRON

AGUILAS

SAN GI N E S

PU EBLA D E S OTO
(MURCI A)

M URCIA

riodo

0289 a 1191

0594 a0595

0793 a 0793

0694 a 0795

f 1 92 e 0793

0490 a 0490

0492 e 0492

0190 e 0196

1191 e 1 294

1290 a OA94

0492 e 0194

Q391 e 0593

0987 a 1088

0294 a 1295

1 292 a1195

0991 s 1 293

1190 a 0192

0294 a t295

0193*0193

0793 a 069i

1Q 9 3 a ! L94

NONDUERMAS ( MURCIA ) 0993 e 0993

PUERTO-LUMBRERAS 0889 a 109 1

YECLA 118911199

SANGONERA LA SECA 1192 a 1192

LORCA 0593 e 0794

CARAVA CA D E LA CRUZ 0192 00196

MURCIA 0992 a 0 694

MURCIA 0990 a 0990

l.' HO SPITAL ET DE LL . 0594 n 0595

LORCA 1191 e 03 95

MURCIA 0692 s 099i

AGUILAS 0493 a I 294

Imoorte

356.314

5.562 .123

69.001

1 .044 .378

1 .667 .01 1

9o.boo

90.000

9 1 9.033

9 .965245

2 .6D8.8)9

3 74.48 1

134 1 .263

148.288

Ld74,063

2 .202.375

1 .464.863

586 . 025

1 .32 1 .0 80

600. 001

2 .675. N3

4 L4 0 5 .975

50. 854

1,346.69 1

60.001

60.001

909,814

780.074

165 .798

61 .200

6.583.631

590 .7 1 3

4 . 621 .069

3 . 8 02 . 467



Cód.Cta.Co t. Nombre
3000086282 PROMOVEGA , S .A .

C TRA DE GRANA D A KM 322 (C . P . 30835)
3 000 0 8662 4 PR E BINSA , S. L ,

HUERTO DE LOS FRA I LES 141 (C . P . 30820)
3000087915 AN TONIO REDONDO FENOY

C/LU I S NOGUE R AS (C . P . 30 4 00)
300008 880 1 UjuCGA VELO ANG EL RAFAEL

PZ D E ES P AÑ A 4 (C. P . 30530)
3000089367 CISH S L

A VDA. PRI NCI P E 1 7 (C . P. 30820) •
3000090981 S .COOP. ENSENA NZA ZELTI

VICENTE MARTI , 36 (C . P . 30562)

300009 0982 S .COOP . EN SENANZA ZELTI
V ICENTE MARTI, 36 (G P. 30562 )

3000091000 JOJUNSAN, S .C .L .
. TEJADA,14 (C , P, 30850 )

3 000091 0 36 - A U TO SPRIN, S . L .
PG POLO INDS URBAVECLA 48 (C. P . 30510)

30000916 1 8 P AS A LO S L
SAN ANTON 31 (C . P . 300 09)

3000092454 EDIFICACIONES ALCANTARILLA
LICENCIADO CASCALES 7 (C . P , 30820 )

3000093011 CONSTRUCCIONES Y P RO M OCION ES LORCA, S .L.
NOGALTE 1 0 (C .P . 30800 )

3000093 1 44 CONSTRUCCIONES ROYMA 4 , S . L .
CAMINq V I EJO DEL PUERTO, SM (C . P. 30 600)

3 000093370 I OS ESOLAZ O L IVER T
UIP Z ARCILLA DE RAM O S ( C.P. 30810)

3000093498 CARVAJAL Y ASUA, S A
1 ARA 11 ( C . P . 3 08 R0) -

3000093 80 4 AG RI COLA BAYO NA ROMAN , S. L .
SAN SEBASTIAN 37 ( C . P. 30820)

3000095503 1 3 A I ° Y L, S. A .
/Z LAS CAüANILLA S, SIN (C .P . 30540)

3 000095777 AGROQUIMICOS ALCANTARILLA, S . L .
A V DE LAS AMER I CAS 2(C . P . 30820)

3000095908 ' 1' RANSYECLA S . L .
CTRA D E JUMILLA KM 2(C. P. 305 10) •

3000096765 ARI AS CANAL JOSE MANUE L
S A U CE LOS ROSA LES 28 ( C . P . 3 01 20)

3000096881 ANTONIO MARTINEZ RUIl
J UAN XXIII 13 ( C P. 305 3 0)

3000097 077 MACEYRO , S . L.
G AGUILA S, SIN (C, N , 308 7 0 )

3000097199 C REACIONESGUIMAR ,S . L .
isanriLcs, 16 (c .r, 30840 )

3 00009 7 907 GARCIA LOPEZ RAMON
S ANTA ISABF. 1 . 4 (C P . 3 0004)

3001001094 SOCIEL, S .L.
C L RONDA NORTE 16 (C .P . 30564)

30010038 6 8 FERNANDEZ BUENDIA ISABEL
LUIS DE GONGO RA 68 (C . P. 30I80)`

3 0 010042 3 4 DISTRIBUIDORA ECOPLA ST, S .L .
TIATA-CTRA . AGU ILAS KM ., . 1 (C .P . 30800)

3 00 10044 0 9 ' PLiC MODA S . L
. CTRA . D E MURC IA S/N (C . P. 304 0 0) -

3 00 100 51 03 REGIONAL DE MAN 'I'E NIMI ENTOS , S E RV IC IOS Y
- I , IMPIEZAS

ACUSTM V I RGILIO 15 (C . P 3 0153)
3 00I b0538 5 f i URCOPLAS, S . L.

LOS GERONIMOS (C P . 3010 7 )

30 01005506 - PIR. S E RV . S . L .
NUÑEZ DE B ALBO A 7 (C.P . 3 01 80)

3 001007040 R EFORMAS M URCI A , S . L
CI . MAY O R 42 (C . P , 30820)

30010087 1 3 1 I Fi RRAJES Y PERSI A NAS, S L
A V J UAN XX I II 18 (C P 30892)

Localidad

SAN G ONERA LA SECA

A LCAN TARILLA

CA RAV AC A

CIEZA

ALCANT ARI LLA

CEUTI

CEUTI

TOTANA

YECLA

MURCIA

ALCANTARI LLA

LORCA

LO RC A

LO RCA

AGUI LAS

ALC A NTA RIL L A

B LANC A

ALCANTARILLA

YECLA

EL PALMAR (MURCIA)

CIEZA

MAZARRON

AL}1 A M A

Periodo

0393 a 0393

0293 e 0493

0490 e 0790

0491 a 0491

0293 a 0293

1090 a 1290

I090 e I290

0594 a 0 8 94

0 5 9 4 e 0395

029 4 a 0494

0294 a 0294

0293 a 1094

O192 e I 194

0991 a 0792

0193 a 1193

1093 a 1193

1190 a 0494

0292 a 0795

0693 e 0693

0492 a0793

0392 a 0392

1294 a 0495

1194 a 079 5

MURCIA 0 1 94a0495

LORQUI 1292 e 1292

BULLAS 0793 a0793

LORCA 1 29 3 a I 195

CARAVACA DE LA CR UZ 059 3 a I 19 5

CORVGKA

GUADALUP E

BULLAS

ALC A N'PA R I LLA

0494 a 11 9 5

0294 a 02 94

06 94 a 02 96

I 193 a 0394

L16RILL A 1 094 a 0895

rmnorte
60 .001

240 .005

4 61 .074

30.0 01

60 .0 0 1

3.180 .820

334 .204

479 . 9 74

775 .786

42 .41 5

59.898

1 .373.640

1 .550.5 63

580.559

1 .891 .636

2 .572 .574

1 .793 .301

1 .829.195

180.000

5.499302

50 .913

2 . 014 .504

1 .048,232

2 .699.754

60 .00 1

8423 6

822 .04 7

12 .673 .251

1 2 . 650.38 1

110 .366

759 .3 9 5

180,001

3 .57 0 .6 6 9



Cód. Cta.Co t. Nombre

3001009434 M HMBIELASANCHLZ UI G GOANTONI O
I,AR G D04 ( C .P 30004 )

300 100949 6 SUMINISTROS Y CARBURANTES CASTIL L A L A
MANCFIA , S . L .

- CL DIONISIO GUARDIOLA 2(C .P . 30520)
3001009842 MORALES MARIN EMIL I O ANGEL

- PRENERIA, 2(C . P. 3 0 004 )

300 10 09924 IlLAZO PUB L IC , S . L.
C L J ERON IMO GUIJARRO 1 4 A (C.P . 30009 )

3001009991 SAMPEDRO BURRUEZO, S .L .
CENTRO COMERCIAL 7,(X.'O-ORD GN (C .P 3 0860)

300101035 8 A' I' I CUS,S .L .
G INES C AM POS 1 3 1 ( C P . 30840 )

300 101036 0 A '1' IC US , S .L .
G INES CAMPOS 131 ( C . P .30840 )

300 1010621 PELEGRM RAMON ANTON I O
CL GENERAL DAVILA 6 (C .P . 30550 )

3 00 1 012828 DIAZ Y PERNIAS , S . A
LA RAMBLA (C .P . 30880 )

3001014367 PRAYFER , S .L .
R O NDA NORTE 3 (C. P . 3 0009)

300 10 1 4369 , A Z NAR TALAVERA , S. L.
S ANT I AG043 (C . P , 3 086 0 )

3001014849 GARCIA GARCIA EULALI A
CAMINO D E LOS SIFONES 7 (C .P . 30850 )

300 10167 24 SfV I LLAGIMHNE2SANT O S
AV J U AN CARLOS 139 ( C P 30890)

300 101 6 8 32 II I : IiRAJ HS Y PERSIANAS,S L.
A V J U AN XX I II 1 8 (C . P . 3 0892 )

30010 17196 U I D RAS Y E DI F I C A CIUNF:SCO MPE,S. L
CI LORENZO I .LAMA S I '.SPI N O SA (C .P . 30 17 0 )

30010 1 72 00 P I :C RI, S . L . -
AL fONSO X f i L S AIIIU (('P 10820 )

3001017252 MART IN EZ HE RRERO DANIE L
CL CR ISTOBAL COLON 14 (C.P . 30820 )

300 1 01725 3 MARTINEZ HERRERO DANIE L
CL CRISTOBAL COLON 1 4 (C . P . 3 0820)

3001017503 OBRAS Y EDIFICACIONES C OMPE, fi . L
CL LORENZO LLAMAS ESPINOSA (C . P 30 170 )

,70010 1 7508 GRUP -C A DO, S 1 . ,
CL ESTACION , BARRANCO MO LA X (C . P .305 5 0 )

- 3 0010 1 8612 ECOMU R , S . L
CL CARMEN 4(C P 301 68 )

3001 0 1 8648 MORALES MAR IN EMILIO
FRENERIA , 2 (C .P . 3 0004)

30 0 1019269 PINT U RAS L OGAR , 5 L .

CTRA. DE GRANADA 18 ( C . P . 3 080b )

3 0010 1 95 1 6 WA NG -- RONGMI N
S AGASTA 25 ( C . P . 3 00 05 ) -

30010 1 9798 TALLERES JOANPE, S . L
RB LAS SEÑORITA S (C. P . 30800)

30010214 10 DEFILMS , S . A .
PG . INDUSTRI AL OESTE-25-4 (C.P . 3 012 0 )

300102 1 480 R U MANCOL, S . L .
CM CHAPA RROS'TIATA*BUZON 2 (C . P . 30800 )

3 0 01021 525 TURNIP , S .L .
PZA . ESPAÑA, 2 (C . P . 305 1 0 )

30 0102 2 124 RUI Z V I ESTR U CTURAS ,S . L .
C L FERNANDO II H L SANT020 ( C . I ' . 30530 )

3 0 010 22 181 GONZALEZ SANCHEZ GREGORIA BEGOÑ A
MOR ENO, - I ' 12 (C I ' 30820 )

300 1 0 2 2808 EDIFICACIONES JOSE MARTINEZ NUÑEZ, S. L .
AV DE CIEZA 61 3 (C .P . 30550)

300 1 024285 LA BODEGU ILLA D E Á EME , S . L.
CL LA GAVACHA , SM (C , P . 30004 )

3 00 1 02 4 506 CONSTRUCCIONES ROJADA , S. L .
C/ALMAZARA, I 6 (C . P. 30600)

Localidad

M U RCIA

JUMILL A

M U RC IA

M U RCIA

MAZARRON

A L IIAMA DE M U RCIA

A L 4IAM A DE MURCIA

ABARA N

AGUILA S

MURCIA

MAZARRON

TOTANA

PUERTD-LUMBRERAS

L I BR ILL A

MULA

ALC AN TARI LL A

ALCANTA RILLA

ALCANTARILL A

MU LA

AIIARAN

ERA A L T A

M UR C IA

LORCA

M U RCI A

LORCA

EL PALMAR

LORCA

YECLA

CIEZA

ALCANTARI LLA

ABARAN

MURCIA

ARCHENA

Periodo

0294 e 0295

0694 e 1 295

0794 a 0495

1094 e 069 5

0494 e 0994

0294 a0195

0294 a 1094

0194 e 0494

0394 e 0894 '

0594 a 1 195

0494 a 0995

07 94 a 08 95

0994 s 1 1 94

1 094 a 1095

09 94 a 0 1 96

0794 a 0 4 95

0 9 94 a 0994

0 894 a 0 894

0495 a 1 295

1094 a 0 1 95

0994 a 0195

1294 a 0495

1094a0795

0993 a 1 294

1 094 a 029 6

1 294 a 0495

0495 a0196

0995 a 1 295

0495 a 0 5 95

0695 a 0 6 95

0495 a 1295

0495 a 0 496

0395 e 03 95

rm°orte
861 .26 4

3 . 731 .47 8

473 .056

437 . 576

492.262

544.767

28.892

162.066

30.981

674.782

92 8.637

8 .074 .3 55

2 . 114326

132 .63 9

1 3 .241 . 116

610 . 054

28 .96 1

5 .467

5 .873

1 . 786.038

27 .091

28 .960

57 .515

53 0. 563

2.787.53 7

28.960

2.750.974

1 .257.669

t32.&10

92.250

57Z575

1.046.611

5.873



Cód.Cta . Cot. Nombre

30a025121 ISAAC ROPA, S .L.
GHOSP I TAL , 5 2 ( C.-P . 3 0 510)

3 00 1 025520 MONTAJES ELE CTRICOS L . A . , S.L .
C L JUAN RAMON JIMENEZ 5 (C .P. 30430)

300 1 02643 9 SERIGRAFOS, S .L .
AV MARIO SPRE A F I C O 66 (C .P . 30 600)

3 00 1 0279 7 6 TURNIP, S. L .
PZA ESPA IV A , 2- ( C . P .3 051Q)

3001029265 CONSTRUCCION E S 1 . A . COSTA SANC I Ili"L , S .L.
CL GOMEZ CORTINA 9 I(C . P . 30005)

3 00 1 029 887 VAZQUEZ LOPEZ JUAN CARLOS
CINTRA . SRA . fUF.N S ANTA , 2 (C . P . 305 }0)

300 1 030298 RU I Z MORALES DIEGO
AV . A B ARAN, 1 (C .P. 30530) "

3001030342 YEPES MARTINEZ JOS E
CIFORTUNA, 4 (C . P. 30600)

Loca lidad

YE CL A

CEHE GIN

ARCHENA

YE CL A

MURCI A

CIEZA

C IEZ A

ARCHENA

Pe rlodo

0 8 95 a 089 5

0 595 a 0895

0995 a W95

0995 e 0995

1 095 a 03 96

0895 a 109 5

1095 a 109 5

1 09 3 e 1195

lmrone
5.873

585.948

95.527

/.095

962.965

178.430

5. 873

729.434

Murcia, 24 de febrero de 1997.-El Director Provincia l , Eduardo A. Cos Tejada .

Número 4902

ERIO DE TRABAJO Y SEGURIDAD SOCIAL
Tesorería General de la Segur idad Social

Dirección Provinc ial de Mu rcia

Relación de deudores del Régimen Trabajadores Au tónomos que, de conformidad con e l artículo 168 del R . D .
1 .637/95 de 6 de octubre (B . O .E. de 24- 1 0-95), han s ido dec larados c r édi tos incobrables, por resoluc ión de esta
Dirección Prov incial, al desconoce rse su paradero .

De conform i dad con lo establecido en e l artículo 59 .4 de la Ley de Proced imientoÁdmin istrativo de 26 de no-
v iembre de 1992 (B .O .E . de 27-11-92), y al resulta r créditos incobrab les los procedimien tos seguidos a las empresas
que se relacionan a continuación , se requiere a las mismas para que en e l plazo de diez d ías a partir del siguien te a l a
pub licación de este anunc io en el «Boletín Oficial de la Región de Murc ia» y en el tablón de edic t os de l Ayuntamiento
de su domicilio, hagan efectivo el importe de su deuda con la Seguridad Social .

Se adv ierte que de no comparecer en es te plazo ante la D irección Provinc ial de la Tesorer ía General de la Seguri-
dad Social (Alfo n so X e l Sabió, 15, de Mu rcia), se entenderá cumplido e l trámite de comunicac ión del cese de la em -
presa en su actividad y de la baja de los trabajadores en s u caso, conforme a lo d ispuesto en el O .M . de 8 de abr il de
1992 .

Cód.Cta .Cot. Nombre
0800030858 NAVARRO MARTINEZ JULIAN

PL ESPRONCEDA 60 1• I(C, P . 08208)
1800741298 SANCHEZ SANCHEZ AQUILINO

VALEN CIA 8 (C.P . 30400)
3000209411 NAVARRO JIMENEZ PEDRO

AN I CETO (C . P . 3 086 0)
3 0 002 154 03 SOTO PEREZ T UDE LA JOSE ANTONIO

BUEN SUCESO , 4 (C . P . 30880)

3000217 5 5 5 VALEROGUARD I OLAMIGUEL
GSAAVEDRA FAJARDO , 14 (C .P . 30520)

30004044 93 BAÑOS MARTINEZ JOS E
NAVARRA , 8 SE G UNDA T RAVESIA (C . P . 30005)

30004080 2 6 MART INEZ SANCHEZ JE S US
GCU RA B L .CONCEP C ION,3 (C .P . 30820)

300070056 5 GARCIA PEREZ ISAB E L
AVD . C ONST IT UC I ON 5 4 ( C . P. 3 0 120)

3000710483 ESPIN FERNANDEZ JOS E C .
FNARDOORAVD,SW(C . P . 3 0800)

3000723130 PENIN GARRIDO JUAN ANTONIO
- CTRA DE LA 130RA 1 45 ( C . P. 30009)

3 00 072 3963 CU'1 'ILLASSOROf3fRNAItDINO
CL LAS PA L M E RAS-BEN F E RRI 32 (C . P. 03316)

3000 724991 GA RC IA BO LUDA PEDRO
CL PICASO 330 2 A(C .P . 30170)

Localidad
SABADEL L

CARAVACA

Perlodo
0388a[288

Imeorte
159 .840

807 .718

988 .655

231 .336

437.675

28.948

3 40.95 1

28.948

1 . 1 26. 121 ,

260.5 21

8 89. 2 1 6

109 8 e 129 1

PUE RTO D E MAZARRON O186 e 1 294

AGUILAS 0392 e 1 192

IUM I LLA

M URCIA

ALCANT ARILLA

EL P ALMAR

LO RCA

LA ALBATALIA

B ENPERRI

O194 e 1294

01 93 e 01 93

0 1 9 4 e 129 5

019 3 a 0 193

048 9 e 0 5 93

0193 a 0993

0194 e 129 5

MU LA 0194 a 0994 218. 838



Cód.Cta .Cot. Nombre

3000725828 MORENO RO DRIGUEZ JUAN
_ AVDA . YECLA, 75 (C.P . 30520)

3000732581 MARTINEZ MARTINEZ DOLORES
CR ISTO B AL COLON 47 BAJO (C .P . 30820 )

300073 4 704 CASTILLO JIMENEZ JESUS RAMON
CASTILLO OLITE, 12 (C . P . 30201)

3000738495 M A RTM EZ NA VA RRO ANTON IO
C/ MANUEL AZAÑA, 12 (C V . 30880)

3000739102 LOP EZ BASTIDA JOS E
M AYOR 112 2 FASE (CP . 30820)

30007 40552 GIL ESCOLAR JOS E
BAEZA, 33 (C . P . 30005)

3000742560 DIAZ V ISA P E DRO -
, MAYOR 2 FASE 146-5•13 (C.P . 30820)

3000744949 MUÑOZ HUESCAR JOSE
CF I O R N05,66 (C.P. 30009 )

30007 46023 GONZALEZ PASTOR IOSEFA
S . JOSE OB RER O 10 (C .P . 30820)

300074 8 195 GARCIA ALONSO DOLORE S
LA M OItA 5 N(C.P . 306I3)

30007484 19 FU ENTES M ORENO ANTON IO
JUNCO 8 (C .P. 30005

) 3000748602 DIENG -- DAME
PIO TEJERA, 9 CUARTO (C.P . 30005)

3000748733 NDIAYE -- CODE
PIO TEJERA 9-4 (C .P . 30005)

3000749302 RODRIGUEZ MAG ALLANES LUIS
VIC TOR PRAD ERA 2 (C .P . 30 8 20)

300075 1 939 MERONO MARTI NEZ M IG UEL
CL ESPARTE ROS 7 (C .P 30880)

3000753172 CONTR ¿RAS DO LERA AN A MARI A
VISTABELLA 3 (C.P . 30820)

3000754225 LLAMAS P EREZ LEONILA
SAN BARTOLOM E 4 B AJO (C . P. 30004)

3000755099 BELLO V E LOSO CES A R
ACISCLO DIAZ 12 (C.P . 30005)

3000755130 MU RCIA R UI Z JOSE F A
P UENTE PALOS 85 (C .P . 30009 )

3000756502 SEGU RA DOLE R A ALFONS O
A V D DE M ULA (C.P . 30176)

3000757009 PER EZ S A NCHE 2 JUANA
DOCTO R QUESADA (C .P. 30005)

3000757069 CUENCA R OLDAN PEDRO
FUENSANTA 4 (C .P . 30831 )

3000757434 VENTURE IRA CASAL RAFAEL
AVDA, CONST I TUCI ON (C . P.30600)

3000757735 HERNAND E Z BELTRAN CONCEPCIO N
SAN NICOLAS,3 (C .P . 30005)

3000758980 JIMENEZ VEGA ARACBL I
M AB I Z ANDA V B LQ 9(C P . 30 820)

3000760660 CHEN --• SU ZHONG
AV P RI NCI PE (C. P . 30820)

3000761496 RO DRIGUEZ AMANTE EMI LI O
NTRA SRA DEL PASO SIN (C .P . 30830)

3000761931 PEREZ C AMNOSJOSE VICENTE
SAN AN TO N IO 6 (C .P. 30620)

3000763232 MARTINEZ GO M EZ DOLORES
CTRA.ARCHENA (C.P . 30613)

3000765236 SANCHEZ GARCIA SEBASTIAN
FAJARDO,E D . PUE RTO RICO (C .P . 30860)

3000765590 ARIZTEGUI OLLOBARREN MANUEL M .
CRTA BOLNUEVO EDF PAULA (C .P. 30860)

3000765728 MARTINEZ MARTINEZ ISABEL MARIA
CL CARMEN 40 2 (C.P 30850)

3000768941 CAR RION OLIVAR E S GINE S
- SAAVEDRA FAJARDO 2 (C; P . 30520)

Localidad

JUMILLA

ALCANT ARILL A

C ARTAGENA

AGUI LAS

ALCANI'ARILI. A

MURCIA

ALCANTARILLA

LA ARBOLEJA

ALCANTARILLA

VILLANUEVA

MURCIA

MURCIA

MURCIA

ALCANTARILLA

AGUILAS

ALCANTARILLA

MURCIA

MU RCIA

L A ARBOLEJ A

PLIEGO

MURCIA

J A VALI VI EJ O

ARCHENA

M URCIA

ALCAN TARILLA

ALC ANTARILLA

LA ÑORA

ALCANTARILLA

VILLANUEVA

MAZARRON

PUERTO DE MAZARRON

TOTANA

JUMILLA

Periodo

0483 a 0489

0 1 92 e 0692

0 1 92 e 0592

1090 *1295

0193 e 1293

1092 a 1 293

0192 e 0992

0 192 iD6 92

0192 e 069 2

0 193 a 129 4

O194 a 029 4

O 192 e 0692

0192 a 0692

0193 a0193

0194 ¢ 1294

0192 n 0992

0192 a 0992

O 1 92 e 0992

0193 a 0593

0193 a 1294

O 1 93 e0193

0393 e 0893

O193 e 1 294

0192 *0992

0 1 93 a0193

0 1 93 e0 8 93

0193 e0293

0288Q1188

0 1 93 a 1294

02 8 8 e 059 2

O 1 89 a 1293

0888 a 1293

0193 e 1294

Imoorte

940.065

154.223

111 .9 0 0

751 .136

5 7. 895

au.as3

231 .335

150.223

154.2 23

785 .046

72. 946

154.223

154223

28.948

437.675

231 .335

23 1 .335

231 .335

144.73 7

785 . 046

28 .948

173 . 684

785 .046

231 .335

28.948

231 .580

57 .895

1 77 .600

785.046

887 .237

1 .242 .381

1 .394 .637

78 5 .0 46



Cód.Cta .Cot. Nombre Localídad Periodo ¡mnorte
3000769946 YEPES MAR'17N E'L ASCENSION ARC 1-18NA 0193 a 1 294 785. 046

ECUADOR 33 (C .P. 30600 )
3000770725 RODRIGUEZ SANCHEZ ENRIQUE ALCA NTARILLA 0193 a 0393 86, 843

MAYOR-LAS CASILLAS (C .P.30834)
3000772668 SANC HEZ SANCHEZ JUAN AL CAN T ARILLA 0193 a 1 093 269,475

Cl COMERCIO - 241 (C .P . 30820 )

3000774222 MATHIEU GEORGES DANTON SANGONEA LA VERDE 0193 a I093 289.475
LOS TORR ES 60 (C .P. 30833)

3000775541 GONZALEZ HERNANDEZ FRANCISCO PUEBLA SOTO 0193 a 1093 289.475
CTRA .A LCANTAR I LLA 32 (C. P . 30 8 35) °

3000776546 PEREZ CANO TOMAS A LC ANTARILLA 0193 a I093 289.475
CAMINO ROMANOS 97 (C .P . 30820 )

3000776913 EL IKHATIR •- ABDELKADER MURCIA 0 193 e 1 093 269.4 7 5
ACISCLO DIAZ 12 (C .P . 30005 )

3000781925 SOLER PEREZ FRANCISCO PINOSO 0 1 94 a0194 36.4 73
C R DE JUMI LI :A 64 BAJO ( C.p . 036 5 0)

3000782792 - MIÑANO CARRILLO OLIVIA ABARAN 0994a0994 36.473
ROSA RI O, 52 (C .P . 30550 )

3000786546 M URCIA GARCIA CONCEPCION A GU I LAS 0 1 92 a 1 294 1 .094 .074
AVDA . CONSTITUCION . 30 (C.P. 30880)

3000788498 R I QUEL M E SERRANO CARMEN CIEZA O I 93 n 1294 785 . 046
AVDA RAMON Y CAJAI . 49 (C .P. 30530

) 3000793696 GONZALEZ SANCHEZ GREGORIA BEGOÑA ALCANTARILLA 0292 e 1294 399 .67 3
MORENO, - F 12 (C .P 30820) '

3000794110 RODRIGUEZ LOMINCHAR BENITO PLASENC41 0192 e 1 092 257 .0 4 0
CL SEVE ROOCHOA 9 1 A(C . P. 1 0600 )

3000795639 AGUL I.,O LLORET FRANCISCA CALASPARRA 0793 a I I93 9 . 17 0
C/GERMAN GALINDO (GP, 30420) .

3000795907 CASTEJON PE RSONAL ANTON I O BLA NCA 0492 a 1 294 65 1 . 651
CL GRAN VIA 26 (C .P . 30540 )

3000796644 FLOR ES BGRNAL ti AN7'IAGO PEDRO SANTA POLA 0792 a 1O9 Z 77 . 112
CL SAN ANTON I O, 30 (C P . 03 1 30

) 3400798708 CSPI NOSA R ODR I(iUEZ JOSEFA PUERTO L UMBRERAS 0193 a 1294 785 . 046
PABLO CAS AL S 37 (C .P. 30890

) 3000799521 ALVARADO AZA GABRIEL E Y E CLA 0592 e 0592 1 .28 5
SAN PASCUAL, 80-6° (C .P . 30510 )

3000799562 AMADOR AMAD OR JUAN ABARA N 0294 a 0393 147. 048
AV D A . D E B LANCA, 21 (C P , 30550)

3000799608 SANCHEZ MARCO JOSE ABANILLA 0293 a 0393 115.790
PURISIMA, 7 (C .P . 30640 )

3000799704 FERRI BAILEN VICENTE PREMIA DE DALT 0293 a 1293 31 8 .4 24
CL XALOC (POLIGONO OUV IS A , (C .P. 08338)

- 3000799720 MARTINEZ SA NCH EZ CRIS TOBAI. - YECLA 0893 s 1294 188 .73 1
C L PASCUAL AMAT 2(C .P . 30510)

3000601817 TOMAS FARGAS ANTONIO LORQUI 1093 e 129 4 ' 524 .5 18
C I . C RTA . ESTACION FERROCARRIL (C .P . 3056 4)

3000601979 GARCI A ROD RIGUEZ JUAN YECLA 0993 e 1 1 93 86.843
. CL VINAROZ, I(C P 30510 )

3000802035 PEREZ ESQUIVA ENCARNACION BULLAS 1093 a 0 1 9 4 123.3 1 6
CL ZONA DE EQUIP LOS CANTOS (C .P . 30180 )

3000803186ESPINOSA PARRA MIGUEL RINCON DE SECA 0394 e 12 94 364 .730
LOS GAMBINES 1 (C .P. 30165) (MURC IA )

3000803352 - LOPEZ GUILLEN JESUS MURCIA 1291 a 1293 709.949
AV ESCULTOR SALZILLO 9 3 F(C.P . 30004 )

3000803441 SHMI77EL MARIN JOSE CIEZA 0194 a 1294 437 .675
C/JUAN XXI II, 25 (C. P . 30530 )

3000803466 SANC HEZ SAN DOVA L FELI PE YECLA 0494 a 0 494 36 . 473
CL COLON 1 6 W(C .P . 30510 )

3000806 1 77 FAQRAO U I -- ARBI M ULA 0494 a 1294 255.311
CL PARAJE CAMPO DE LA CUE VA (C . P. 30 1 93)

3000806525 I-I?RNANDEZ SANCHE"!. SARA FORTUNA 1094 e 0595 261 .089
ZZ CARRETERA DE LOS VAL IENTES (C .P . 30627

) Murcia, 24 de febrero de 1997 .-El Director Provincial, Eduardo A . Cos Tejada .



Número 4905

MINISTERIO DE TRABAJO
Y SEGURIDAD SOCIAL

Tesorería General de la Seguridad Social
Dirección Provincial de Murcia

Relación de deudores del Régimen R.E.A. Cuenta
P ropia que, de conformidad con el artículo 168 del R.D.
1 .637/95 de 6 de octubre (B .O.E . de 24-10-95), han sido
declarados créditos incobrables, por resolución de esta
Dirección Provincial, al desconocerse su paradero .

De conformidad con lo establecido en el a rt ículo
59.4 de la Ley de Procedimiento Administrativo de 26 de
noviembre de 1992 (B .O.E. de 27-11-92) , y al resultar
créditos incobrables los procedimientos seguidos a las
empresas que se relacionan a continuación, se requiere a
las mismas para que en el plazo de diez días a partir del
siguiente a la publicación de este anuncio en el "Boletín
Oficial de la Región de Murcia" y , en el tablón de edictos
del Ayuntamiento de su domicilio, hagan efectivo el im-
porte de su deuda con la Segu ridad Social .

Se advierte que de no comparecer en este plazo ante
la Dirección Provincial de la Tesorería General de la Se-
guridad Social (Alfonso X el Sabio, 15 de Murcia), se en-
tenderá cumplido el trámite de comunicación del cese de
la empresa en su actividad y de la baja de los trabajado-
res en su caso, conforme a lo dispuesto en la O .M. de 8
de abril de 1992 . '

Cód . Cta. Cot . : 3010039363 . Nombre: López Nava-
rro, Ped ro , C/ Castillo, 15 (C .P. 30176) . Localidad : Plie-
go. Pe riodo : 0 1-94 a 12-94 . Impo rte: 257 .062 .

Murcia, 24 de febrero de 1997 . -E1 Director Pro-
vincial, Eduardo A . Cos Tejada .

Número 490 1

MINISTERIO DE TRABAJO
Y SEGURIDAD SOCIAL

Tesorería General de la Seguridad Social
Dirección Provincial de Murci a

Relación de deudores del Régimen Sist . Esp. Con-
servas y Vegetales que, de conformidad con el artículo
168 del R.D. 1 .637/95 de 6 de octub re (B . O .E . de 24-10-
95), han sido declarados créditos incobrables, por resolu-
ción de esta Dirección Provincial, al desconocerse su pa-
radero .

De conformidad con lo establecido en el artículo
59.4 de la Ley de Procedimiento Administrativo de 26 de
noviembre de 1992 (B .O .E. de 27-11-92), y al resultar
créditos incobrables los procedimientos seguidos a las
empresas que se relacionan a continuacióh, se requiere a
las mismas para que en el plazo de diez días a partir del
siguiente a la publicación de este anuncio en el "Boletín
Oficial de la Región de Murcia" y en el tablón de edictos
del Ayuntamiento de su domicilio, hagan efectivo el im-
porte de su deuda con la Seguridad Social .

Se advierte que de no comparecer en este plazo ante
la Dirección Provincial de la Tesorería General de la Se-
guridad Social (Alfonso X el Sabio, 15 de Murcia), se en-
tenderá cumplido el trámite de comunicación del cese de

la empresa en su actividad y de la baja de los trabajado- ,
res en su caso, conforme a lo dispuesto en la O . M. de 8
de abril de 1992 .

Cód . Cta . Cot . : 3000098460. Nombre: Nector, S .A .
Ctra . Villanueva Km. I(C .P. 30600) . Localidad :
Archena. Periodo : 12-92 a 01-93 . Importe : 209.896 .

Murcia, 24 de febrero de, 1997 .-El Di rector Pro-
vincial, Edua rdo A. Cos Tejada .

Número 4906

MINISTERIO DE TRABAJO
Y SEGURIDAD SOCIAL

Tesorería General de la Seguridad Socia l
Dirección Provincia l de Murcia

Relación de deudores del Régimen Empleados de
Hogar Fijos que, de conformidad con el artículo 1 68 de l
R . D . 1 .637/95 de 6 de octubre (B .O . E . de 24-10-95), ha n
sido declarados c réditos incobrab les, por resoluc i ón de
es t a D irecc ión Provincial, al desconocerse su paradero .

De conformidad con lo estab lecido en el artículo
59.4 de la Ley de Procedimiento Administrativo de 26 de
noviembre de 1992 (B .O .E. de 27-11-92), y al resultar
créditos incobrables los procedimientos seguidos a las
empresas que se relacionan a continuación, se requiere a
las mismas para que en el plazo de diez días a partir del
siguiente a la publicación de este anuncio en el "Boletín
Oficial de la Región de Murcia" y en el tablón de edictos
del Ayuntamiento de su domicilio, hagan efectivo el im-
porte de su deuda con la Seguridad Social .

Se advierte que de no comparecer en este plazo ante
la Direcc ión Provinc ial de la Tesorería General de la Se-
guridad Social (A lfonso X el Sab io, 15 de Mu rcia), se en-
tenderá cumplido el trámi te de comunicación del cese de
la empresa en su actividad y de l a baja de los trabajado-
res en su caso, conforme a lo dispuesto en la O .M. de 8
de abril de 1992 .

Cód . C ta. Co t. ; Nombre; Loca lidad ; Periodo; Im -
porte .

3000021447 ; Torres Santiago, Diego, Disco 7 (C.P .
30880) ; Águilas ; 10-83 a 02-91 ; 893 . 515.

3001006583 ; Jiménez Gonz ález,Carmen, G San
José, 15 (C . P. 30510) ; Yecla; 05-93 a 05-93 ; 18 .034 .

3001016022; Galván Jiménez, Antonio, C/ Colón ,
72 (30510) ; Yecla; 11-94 a 11-94; 20 .993 .

Murc ia, 24 de febrero de 1997.-El Director Pro-
vincial, Eduardo A . Co s Tejada.

Número 4904

MIN ISTERIO DE TRABAJO
Y SEGURIDAD SOCIAL

Tesorería Ge neral de la Segur idad Social
Direcc ión Provincial de Murci a

Relación de deudores del Régimen R .E.A. Empresas
que, de conformidad con el artículo 168 del R.D . 1 .637/
95 de 6 de octubre (B .O.E. de 24-10-95), han sido decla-



rados crédito s incobrabl es, por resolución de esta D irec-
ción Provincial , al desconocerse su paradero .

De conformidad con lo establecido en el artículo
59.4 de la Ley de Procedimiento Administrativo de 26 de
noviembre de 1992 (B .O .E. de 27-11-92), y al resultar
créditos incobrables los procedimientos seguidos a las
empresas que se relaCionan a continuación, se requiere a
las mismas para que en el plazo de diez días a partir del
siguiente a la publicación de este anuncio en el "Bolerin
Oficial de la Región de Murcia" y en el tablón de edictos
del Ayuntamiento de su domicilio, hagan efectivo el im-
porte de su deuda con la Seguridad Social .

Se adv ierte que de no comparecer en este plazo ante
la Dirección Provi nc ial de la Tesorería General de la Se-
guridad Social (Al fon so X el Sabio, 15 de Mu rcia) , se en-
tenderá cumpl ido el t rámite de comun icac ión del cese de
la empresa en su actividad y de la baja de los trabajado-
re s en su caso, confo rme a lo di spues to en la O . M . de 8
de abril de 1992 .

Cód . Cta . Cot. ; Nombre ; Localidad ; Periodo ; Im-
porte .

3000 1 03257 ; Candel Sánchez, José . Ramón y Cajal,
51 (C . P . 30600) ; Arche na; 01-91 a 1-2-91 ; 3 .478 .

3 000 1 059 1 1 ; Martínez Bastida, Ana María . Ctra .
El Pa lmar, s/n (C .P . 30152) ; A ljucer; 0 7 -SB a ] 2-93 ;
34.2 11 .

3000106161 ; Sociedad Agraria de Transformación
núm . 6 . IFRE (C . P . 30870) ; Mazarrón ; 0 1 -86 a 12-93 ;
609 .351 .

3000106 1 68 ; Sociedad Cooperativa Limitada Cam-
po Her Asen . Huerto de la Era (C .P . 30870) ; Mazarrón ;
01-92 a 12-93 ; 1 .049.612.

3000107888 ; Muñoz Pérez, Pedro . Dip . Paretón Las
Lomas (C . P. 30850); Totana; 01-85 a 1 2-90; 400 .899 .

3000 1 07204 ; Pérez So ler, J . María . D iputación Es-
cucha (C . P. 30800 ) ; Lorca ; 01-87 a 1 2-90 ; 79 5 .943 .

3000109788 ; Marín Pérez, Pascual . Cánovas de l
Ca stillo , 1 8 (C .P . 305 30) ; Cieza; 01 -92 a 12-92 ; 1 2 .873 .

3001009483 ; Hortilo r , S . L . Diputación Esparragal-
Finca Gabarrón (C . P . 30891 ) ; Pue rto Lumbrera s ; 08-94
a 05-95 ; 1 .253 . 389 .

Murcia, 24 de febrero de 1 997.-E1 Direc tor Pro-
vinc ial, Eduardo A . Cos Tejada.

abajo relacionado s que se han dictado resoluciones san -
c ionadora s en los expedientes que se señalan y que no han
podido ser comunicadas po r ausencia, ignorado paradero
o rehusado, ,

El importe de las sanciones puede hacerse efectivo
por los medios legalmente establecidos, o bien interponer
los recursos procedentes, para lo cual los expedientes se
encuentran a la vista de los interesados en lasede de esta
Dirección Provincial de Trabajo, Seguridad Social y
Asuntos Sociales, Avda . General Primo de Rivera, s/n
(edificio Rocío), en el plazo de un mes desde la fecha de
esta publicación, con la advertencia de que transcurrido
dicho plazo sin haberse efectuado el pago o interpuesto el
correspondiente recurso, las resoluciones serán remitidas
para su cobro por vía ejecutiva .

Núm. Ac t a Sujeto respon sable Importe

119 5001 589 Fundemur , S .L . S/Resolu .
119 50021 88 Limpi ez a s M .' José . S .L . 1 00.000
I1 95002209 Ba st ida M ondéjar , An to nio 500 .100
1/95002234 Antonio Bas e Hijos, S . L. 51.000
U96000034 Hernández Camp illo, Ant o nio 50.00 1
1/9600006 1 Quiñonero Rina idos, 7oaquín 100 .000
1196000 1 48 Casa Control, S . L. 50.001
11960001 67 Force Seguridad y V igi l anc i a, S . A. S/Resolu .
ll96000380 Guil lé n García, Jo sé 50 .00 1
1196000498 C .B . Adelop 50.001
1196000534 Alarcón Martín ez, Ju an J . 50 .00 1
U96000633 Pedro y Pablo , S .L. 1.000 .000
119 6000682 Vil lena Martín ez, Vicente 50.001
1196000776 Bo de gas Viña Umbría, S .A. 50.001
1196000849 Grup o 92 Seguridad, S .L. 150 . 000
1196000992 Marian o Sánchez A lcaraz, S .A . 50 .00 1
1/96001048 Hernández Sánchez, Manue l 50.00 1
I/96001088 Const . Ant . Ped ro y Marian o, S .L . 50.00 1
11960 01329 Fernández Mazín ,José 50.001
1196001 424 Sancho Rub i ra , L u i s 50 . 00 1
T/96000 539 Roca Alarcón, Carmen S/R eso l u.
T/96000571 Pel l i cer Sánc hez , David S/Reso lu .
T/96000593 Gálvez Martínez, José S/Resolu .
T/96000847 Madrigal Fernández . F e mando Adol fo S/Resolu .

En Murcia, a 25 de febre ro de 1997 .-El Director
Provincial , José Antonio Ponce Mole t .

(D .G .6 L73)

Número 4386

Número 4782 INSTITUTO NACIONAL DE LA SALUD
Dirección Provincial de Murcia

MIN ISTERIO DE TRABAJO
Y ASUNTOS SOC IALES

Dirección Provincial de Trabajo, Segur i dad Soci a l y
Asuntos Socia l es

Sanciones

EDICT O

D on José Antonio Ponce Molet, Director Prov inc ial de
Trabajo, Seguridad S oc ial y A s untos Soc iales de
Murcia.

De acuerdo con lo di spuesto en el n.° 4 de l a rt í culo
59 de la Ley 30/1992, de'26 de n oviembre, de Régimen
Jurídico de las Admin is trac iones Públicas y del P,ro-
cedimiento Admini s trati vo Común ("Boletín Ofic ial del
Estado" de 27 de noviembre), hace saber a los interesados

Adve rt ido e rror en la publ i cac ión número 4386 , apa-
rec ida e n el "Boletín Ofi c ial de lá Reg ión de Murc iá", nú -
me ro 78 , de fecha 7 de abril de 1997 , se rec tifica en lo si-
guiente :

En el p r imer párrafo , donde dice : " . . . no tificación de
diversas ac tuac iones afectadas en el . . ." ; debe decir : " . . .
notificac ión de div ersa s actuac iones efectuadas en e l . . ." .

En el mismo párrafo, donde dice : " . . . , se procede a
publicar en e12, el presente . . . " ; debe decir: " . . . , se proce-
de a publicar en el "Boletín Oficial de la Región de Muo-
cia " , el presente . . ." .

En el segundo párrafo, donde dice : " . . . , siendo asig-
nados como Instructora y . . ." ; debe decir : " . . ., siendo de-
signados como Instructora y . . ." .



Número 478 1

MINISTERIO DE TRABAJO Y ASUNTOS SOCIALES
Inspección Provincial de Murcia

Infracciones

Relación de empresas que en trámite de notificación de Actas de Infracción , han resultado desconocidas o ausen -
tes y que se remi t en al Excmo. Sr. Delegado del Gob ierno en la Comunidad Autónoma de lá Región de Murcia, y Sres .
Alcaldes de los respectivos Ayuntamientos, para su publ icación en el "Bole t ín Oficial de la Región de Murcia" y t a-

blón de ed ictos munic ipa l, al amparo de lo dis puesto en el ar tículo 59 .4 de la Ley de Régimen Jurídico de las Adminis-

traciones Públ icas y del Procedimiento Administrativo Común .

Nombre y apellidos

Joaquín Sánchez Escudero
(I .P. Alican te) ~
Ramón y J . Sabater Sabater, C . B .
Campaflía Media Sala II , S .A .
Manue l Martínez Mesa
Manuel Martínez Mesa
Azulejos Pejasa, S .L .
Revestimien tos Santo Ángel , S .L .
Promociones F raile, S .A .
Onofre Guerrero García
Salvador Ruiz Gu iñone r o
Salvador Ruiz Guiñonero
Estucados Tucamar, S .L .
Segismundo Amorós Laguía
An tonio Conesa Ros
Force Seguridad y Vigilancia, S .A.
Promociones Hnos . Saura, S .L .

Loca l idad

El Algar/Cartagena

Molina de Segura
Cartagena
Mol ina de Segura
Mo lina de Segura
San to ÁngeUMurcia
San to ÁngeUMurcia
Cartagena
La Nora/Murcia
Puerto Lumbre ras
Puerto Lumbreras
B arreros/Cartagena
Murc ia
Cartagena
Murcia
Algezares/Murcia

N.° Expediente

323/97

1 .5 1 8/96
1 .572/96
1 .617/96
1 .620/96
1 .622/96
1 .636/96
1 .672/96
1.676/96
1 .682/96
1 .683/96
1 .688/96
1 .7 10/96
1 .717/96
1 .725/96
1 .730/96

Pesetas

100 . 200

1 00.000
50.001

15 0 .003
50.001

100.000
50 .001
50.001
50 .001
75 .000
50.001
50 . 001

100.002
50.001

200.000
80.000

Se hace sabe r a las empresas comprendidas en la presente relac ión, el derecho que les as iste para presentar ante el
Ilmo. Sc Director Provinc ial de Trabajo, Seguridad Social y A suntos Sociales de Murcia, escri t o de descargo acompa-
ñado de las pruebas que juzgue conveniente, en el p lazo de 15 días hábiles a part ir del día siguiente de su publicac ión
en el "B ole tín Oficial de la Región de Murcia", advirtiéndoseles que transcurrido dicho plazo sin haber hecho uso del
derecho qsue les asiste, se dictará Resoluc ión que proceda en derecho .

El Inspec tor Jefe, Eduardo Fernández-Luna Giménez .

Número 489 1

MINISTERIO DE ECONOMÍA Y HACIENDA
Secretaría de Estado de Hacienda

Delegación Provinc ial de Economía y Hacienda de Murc ia
Dependencia de In tervención

(D .G.6055)

De conformida d con lo dispuesto en e l art ículo 46 del Texto Refundido de la Ley General Presupuestaria de 23 de
septiembre.de 1988, han incurrido en prescripción, por haber transcurrido más de c inco años desde su expedició n , sin
que se haya interrumpido dic ho p lazo por ninguno de los procedimientos que la legislació n vigen te reconoce, los man-
damientos de pago de operaciones de l Tesoro que a con tinuación se relacionan:

Concepto

O.T. Acreedores
O.T. Acreedores
O.T. Acreedores
O.T. Acreedores
O.T . Acreedores
O.T. Acreedores
O.T. Acreedores
O.T. Acreedores
O .T. Acreedores
O .T. Acreedores
O .T. Acreedores
O.T. Acreedóres
O .T. Acreedores
O.T. Acreedores
O.T. Acreedores
O .T. Acreedores
O .T. Acreedores

Depósitos, Cta. Sup l e .
Depósitos, Cta. Suple .
Depósi tos, Cta. Suple .
Depósi tos, C ta. Suple .
Depósitos, Cta. Suple .
Depósi tos, Cta. Suple .
Depósi tos, Cta. Suple .
Depósitos, Cta. Suple .
Depósitos, Cta. Suple .
Depósitos, Cta. Sup le .
Depósitos, Cta . Suple .
Depósitos, Cta. Suple .
Depósitos, Cta. Suple .
Depósitos, Cta. Suple .
Depósitos, C ta . Suple .
Depósitos, Cta . Suple .
Depósitos, Cta . Suple .

Impoete

30.000
10.000
10.000

20
7.200
7.889

30.735
5.140
5.846
4.781

59.200
25 .000
7.500
1.000
1.000
1 .000

15 .000

Nombre

Ildefonso García López
Rafael López Valencia
Manuel López Valencia
Eduardo Gil Martínez
Inmusa-"Laboratorios Horysu"
Dolores Frutos Fruto s
Roque y César Martínez Guardiola
La Colmena C .B.
Salvador González Moreno
Luisa García Riquelme
Francisco Cabrera Crespo
Enrique Ruzafa Hernández
Juan Romero Serrano
Julio Jiménez Mompeán
Julio Jiménez Mompeán
Julio Jiménez Mompeán
Hnos . García León, S .A.



Concepto Importe Nombre

O .T. Acreedores Caja Depósitos, Cta . Suple .
O . T . Acreedores Caja Depósitos, Cta . Suple .
O . T. Acreedores Caja Depós itos, Cta . Suple .
O . T. Acreedores Caja Depósitos, Cta . Supl e .
O .T . Acreedores Caja Depós itos, C ta. Suple .
O . T. Acreedores Cajá Depós itos, Cta . Suple .
O . T. Acreedores Caja De pósitos, Cta . Suple .
O . T. Acreedores Caja Depós itos, Cta . Suple .
O .T. Acreedores Caja Depósitos, Cta . Suple .
O . T . Acreedores Caja Depósitos, Cta. Suple .
O . T. Acreedores Caja Depósitos, Cta. Suple .
O . T. Acreedores Caja Depósito s, Cta , Súple .
O . T. Acreedores Caja Depó s itos, Cta . Suple .
O . T. Acreedores Caja Depó s i[os, Cta . Suple .
O . T. Acreedores Caja Depós itos, Cta . Suple .
O .T . Acreedores Caja Depós itos, Cta . Suple .
O . T . Acreedores Caja Depó sitos, Cta . Suple .
O . T . Acreedores Caja Depósitos, Cta . Suple .
O .T . Acreedores Caja Depósitos, Cta . Suple .
O.T . Acreedores Caja Depósitos, Cta. Suple .
O . T . Acreedores Caja Depósi tos, Cta. Suple .
O . T . Acreedores Caja Depósitos, Cta. Suple .
O.T. Acreedores Caja Depós itos, Cta . Suple .
O.T.Acreedores Caja Depósitos, Cta. Suple .
O.T. Acreedores Cajá Depósitos, Cta . Suple .
O .T . Acreedore s Caja Depósitos, Cta . Suple .
O .T . Acreedo res Caja Depósitos, Cta . Suple .
O . T . Acreedores Caja Depós itos, C ta. Suple .
O .T . Acreedores Caja Depósitos, Cta. Suple .
O . T . Acreedores Caja Depósitos, Cta. Sup le .
O .T . Acreedore s Caja Dep ós itos , Cta . Sup le .
O .T . Acreedore s Caja Depósitos, Cta. Suple .
O.T. Acreedores Caja Depósi tos, Cta. Sup le .
O.T. Acreedores Caja Depósitos, Cta . Suple .
O . T . Acreedore s Caja Depósitos, Cta. Suple .
O .T . Acreedores C aja Depósitos, Cta. Sup le .
O .T . Acreedores Caja Depósitos, Cta. Sup le .
O .T. Acreedo res Caja Depósitos, Cta . Suple .
O . T. Acreedores Caja Depósi tos, Cta. Suple .
O . T . Acreedores Caja Dépósi tos, C ta. Suple .
O.T . Acteedores Caja Depósi tos, Cta. Suple .
O .T . Acreedores Caj a Depós itos, Cta . Suple .
O . T . Acreedores Caja Depós itos, Cta . Suple .
O . T . Acreedores Caja Depó s i tos, Cta. Suple .
O .T . Acreedores Caja Depósitos, Cta: Sup le .
O . T. Acreedores Caja Depósi to s , Cta . Suple .
O . T. Acreedores Caja Depósi tos, Cta . Suple .
O . T . Acreedores Caja Depósitos, Cta . Suple .
O . T . Acreedo r es Caja Depósitos, Cta . Suple .
O . T. Acreedore s Caj a Depós itos, C ta . Suple.
O.T. Acreedores Caja Depós i tos, Cta . Sup l e .
O . T . Acreedore s Caja Depós itos, Cta. Suple .
O.T. Acreedores Caja Depósitos, Cta . Sup le .
O . T. Acreedores Caja Depós itos, C ta . Suple .
O . T. Acreedores Caja Depósitos, Cta . Suple .
O . T. Acreedore s Caja Depósitos, Cta . Sup le .
O . T. Acreedore s Caja De pós itos, Cta . Suple .
O . T. Ac reedores Caja Depós itos, Cta . Suple .
O . T. Acreedore s Caj a Depós itos, Cta . Suple .
O . T . Acreedore s Caj a Depós itos, Ctá . Suple .
O.T. Acreedores Caja Depósitos, Cta . Suple .
O.T. Acreedores Caja Depósitos, Cta . Suple .
O . T. Acreedores Caja Depósitos, Cta . Suple .
O . T . Acreedore s Caja Depós itos, Cta . Suple .
O . T. Acreedore s Caja Depó s ito s , Cta . Suple .
O . T. Acreedores Caja Depós i tos, C ta. Suple .
O.T. Acreedores Caja Depós i tos, Cta . Suple .
O . T. Acreedores Caja Depósitos, Cta . Suple .
O . T. Acreedores Caja Depós itos, C ta . Suple .
O . T. Acreedores Caja Depósi tos, Cta . Suple .
O . T . Acreedores Caja Depósitos,Cta . Sup le .
O . T. Acreedores Caja Depós itos, Cta . Suple .
O.T. Acreedores Caja Depós itos, Cta . Suple.
O.T. Acreedores Caja Depósitos, Cta. Sup l e .

5.200
32.062

7 .500
5.000
2 .000

13 .125
2 .000
3 . 000
3 . 000
7.500
7.500
2.000
3 . 000
7 . 500
3 . 000
7 . 500

15 . 000
1 .000
1.000

50.000
13 .125

1 .000
15 .000
69 . 883
15 . 000
25 . 000
15 . 000

648
3 .000

10 . 000
3 .000

612
5 . 000

18 . 000
5 . 000

30.000
15 .000
25 .000
4.377
1 .046
5 . 000
1 .000
2 . 000

15 .000
9 . 844
7.500

25.000
10.000

920
25.000
14.009

720
3 .000

40.240
7.530
2 .328

10.000
19.568
10 .000

100 .000
7 .000

25 .000
8.634
2.000
1 .454
5 .166
7 .500
7 .500

144
5.000

10.000
12.000
5.000
5 . 000

Apolonia Marín Ruiz
Agustín Torrecillas Martínez
Diego Martínez Parra
Antonio Garc ía Navarro
Antonio Torrecillas Sánchez •
Transportes de Coches, S .A .
Santos Pérez Acosta
Salvador González Navarro
Jesús Lechuga Lorca
Pedro López Illá

n Antonio MuñozSanmartín
Transportes Rod rigo, S.A .
Antonio Jiménez Tortosa
Juan Espín Robles
Transportes Burpemar, S.L .
José López Navarro
Francisco Ruiz Mart ínez
José A. Guerrero Guerrero y Socorro Sánchez Rivas
Jacinto Puzo Salas y Conrado Caballero Barrales
Manuel Maza Ayal a
Paconsa, S .L .
Manuel5ánchez Baena y Socorro Sánchez Rivas
Bartolomé Navarro Mart ínez
Rafael Verdú Jorda
Dan iel Olmos Lópe z
Jaime Velasco Ruiz de Assín
Pat rocinio Miras González
Francisco Ruiz Ruiz
Antonio García Juárez, S .L .
Agustín García Cano
Transportes Capel y Cía, S .A .
Pedro Sánchez Martínez
José Be rnal Ramírez
Cía. Auxiliar Montajes Industriales, S . A .
Pedro Palao García
Gabriel Mármol García
Luis María de los Santos Gonz ález
Carlos Candela Ochotoren a
Juan López~Pérez
Sociedad Cazad. "La Perdiz"
Luis Mazzuchellli Sala
Isidro Hernández Madrid y Manuel S ánchez Baena
Juan Fernández Poveda
Juan Díaz Mateu
Jesús Gómez García
José Albarracín Pérez
Luis Ma rt ín Jarabo
Montserrat Morata Mora
Manuel Talavera G arcía
Federico Moreno Moreno
Construcciones Montoya Lorente, S .A .
Antonio Ortega Candel
Salvador Rosa Hidalgo
Izasa, S .A.
Femando Pérez Samper
Ped ro Bastida Ruiz
Juan Martínez Bastida
Eduardo López Ab ad
Andrés Francés Caparró s
Ramiro Osta O riz
Antonio Torres Santiago
Gregorio Campos Gallego
Francisco Vera Muñoz-Tecny Stand
Miguel Carrillo Moreno
Eloy A. Ureta de Uret a
Las Comercial Eléctrica-Bromu, S .A .
José Aullo Bermúdez y Ramón Martos Molina
Juan Antonio García López
Francisco Sánchez Torres
Laureano Molino Ma rt ínez
Eduardo Hernández Valero
Daniel Albert Simo
José Romero Gallego
Antonib González Gallego



Concepto Importe Nombre

O .T . Acreedores Caja Depósitos, Cta . Suple .
O .T . Acreedor es Caja Depósitos , Cta . Suple .
O .T . Acreedore s Caja Depósitos, Cta . Suple .
O.T. Acreedores Caja Depósi tos, Cta . Suple .
O.T. Acreedores Caja Depós i tos, Cta. Suple .
O.T. Acreedores Caja Depósitos, Cta . Suple .
O.T. Acreedores Caja Depós itos, C ta. Sup l e .
O.T. Acreedores Caja Depósitos, C ta. Suple .
O .T . Ac reedores Caja Depós itos, Cta. Sup le .
O . T . Acreedores Caja Depós itos, Cta . Suple .
O . T . Ac reedores Caja Depósitos, Cta . Suple .
O . T . Acreedores Caja Depósito s, Cta . Suple .
O .T. Acreedores Caja Depósitos, Cta . Sup le .
O.T. Acreedores Caja Depósitos, Cta . Suple .
O.T. Acreedores Caja Depósitos, Cta . Suple .
O.T. Acreedores Caja Depósitos, Cta . Suple .
O .T. Acreedores Caja Depósitos, C ta . Suple .
O . T . Acreedores Caja Depósitos, Cta . Suple .
O.T. Acreedores Caja Depósitos, C ta . Suple .
O .T . Ac reedores Caja Depósitos, Cta . Suple .
O .T . Acreedores Caja Depósitos, Cta . Suple .
O .T . Acreedore s Caja Depósitos, Cta . Suple,
O .T . Acreedore s Caja Depósitos , Cta . Suple .
O.T. Ac reedores Caja Depósitos, Cta . Suple .
O .T . Acreedore s Caja Depósitos, Cta . Suple .
O .T . Ac reedo res Caja Depós itos , C ta . Suple .
O .T . Acreedo res Caja Depósito s, Cta . Sup l e .
O .T. Acreedores Caja Depós itos, C t a . Suple .
O.T. Acreedores Caja Depós itos, Cta . Suple .
O.T. Acreedores Caja Depós itos, Cta . Suple .
O.T. Acreedores Caja Depós itos, Cta. Suple .
O.T. Acreedores Caja Depósi tos, Cta . Suple .
O.T. Acreedores Caja Depósi tos, Cta . Suple .
O .T . Acreedo r es Caja Depó s itos , C ta . Suple .
O .T. Acreedo res Caja Depósitos, Cta . Suple .
O . T . Acreedores Caja Depó s itos, Cta . Suple .
O . T . Acreedores Caja Depósitos, Cta . Suple .
O . T . Acreedores Caja Depó si tos , C ta . Suple .
O . T . Acreedores Caja Depó s itos , C ta . Suple .
O . T. Acreedores Caja Depósitos, C ta . Suple .
O .T: Acreedores Caja Depósitos, Cta . Suple .
O . T. Acreedores Caja Depó s itos, Cta . Suple .
O .T. Acreedores Caja Depósitos, Cta . Suple .
O . T. Acreedores Caja Depó s itos, Cta . Suple .
O . T. Acreedores Caja Dep ós itos, Cta . Suple .
O . T. Acreedores Caja Depósitos, Cta . Suple .
O .T. Acreedores Caja Depósitos, Cta . Suple .
O . T. Acreedores Caja Depós itos, Cta . Suple .
O .T. Acreedores Caja Depósitos, Cta. Suple .
O . T. Acreedores Caja Depós itos, Cta . Suple .
0 . T. Acreedores Caja D epós itos, Cta . Suple .
O .T. Acreedores Caja Depós itos , Cta . Suple .
O .T. Acreedores Caja Depósitos, Cta . Suple .
O .T. Ac reedores Caja Depós i tos, Cta . Suple .
O . T . Ac reedores Caja Depós itos, Cta . Sup le .
O . T . Acreedores Caja Depós itos, C ta ._ Sup le .
O . T . Ac reedores Caja Depós itos, Cta . Sup le .
O . T . Ac reedores Caja Depós itos, Cta . Sup le .

4.200
10.884
15 .000

1 .000
25 .000

7.500
2.167
7.500
1 .875
2.400
3.552
1 .700

600
15 .000

3 .000
7 .500
1 . 000
1 .000
4 . 637
5 .000

40.000
50 . 000

7.500
1 .000
3 . 750
5.000

15.411
25.000
68.221

4.000
24.000

3.000
1 .000
3.000

17 . 320
10.500
3.000
7.500
5 . 000
3 . 000
7.500
7 . 500
3 . 000
3 .000
3.000
3.000
3 .000
3 .000
2 .000
4.500
2 .000
3 .000
3 . 000
7 .500
7 .500
1 .000
1 .000

18 .254

Juan Tudela Gallego
Francisco Baeza Muñoz
Beatriz Martínez y José Simón Muñoz
León Arnao Martínez
Marco Antonio Vertiz Querevalu
Francisco López Martíne z
Luisa Fuster Jiménez
Francisco López Martínez
Andrés García Carrasco
José Luis Piñero López
José Caballero Martínez
Miguel Ruiz Sánche z
Sociedad de Cazadores de Totana
Mariano Serrano Pina
José Guirao López
Miguel Páez Buendía
José A. Guerrero Guerrero y Socorro Sánchez Rivas
J .A. Guerrero Guerrero y otr o
Limpiezas Martín Hermanos, S .A .
José Fernández Molina
Antonio López Men a
José María Campoy Serrahima
Javier López Corbalán
Manuel Sánchez Baena y Socorro Sánchez Rivas
Hermanos Villalba, S .A.
Francisco Soler Caballero
Izasa, S.A .
Salvador Fructuoso Saura
Ingramur, S.L .
José A. Guerrero Guerrero y Socorro Sánchez Rivas
Ginés Carvajal Sánchez
José Martínez Nieto
Manuel Sánchez Baena y Socorro Sánchez Rivas
José García Fernández
Francisco Andreu Serrano
José Martinez Nieto
Miguel Fuentes Fuentes
Antonio y José Ortega Paredes
Autocares Romaper, S .L .
Miguel Simón López
Francisco Muñoz García
José López Navarro
Juan Martínez Amorós
Transportes Marumar, S .L .
Francisco García Campos
Manuel Pérez Jiméne

z Francisco Torralba Hernández
Juan Gutiérrez Gutiérrez
José López López
Joaquín Pérez Andújar
Miguel García Moya
Bartolomé Hernández Casado
Francisco Salmerón Marín
Frutas Hermanos Martínez, S .A.
Juan Bateta Ruiz
José A. Guerrero Guerrero y Socorro Sánchez Rivas
José A. Guerrero Guerrero y Socorro Sánchez Rivas
Industrias Priet o

TOTAL 1 .584 . 417

Lo que pongo en conocimiento de V .I ., a fin de dar inicio al oportuno expediente de prescripción, a cuyo efeccto
deberá ser publicada la relación que antecede en el "Boletín Oficial de la Región de Murcia" y, transcurridos quince
días a partir de su publicación, sin que se haya presentado reclamación alguna, conducente a interrumpir dicha pres

- serán dados de baja en la contabilidad, mediante la oportuna formalización de los mandamientos de pago en
"Recursos Eventuales", conforme a la circular de 27 de enero de 1982 conjunta de la Intervención General de la Admi-
nistración del Estado y de la Dirección General del Tesoro .

V .I . no obstante, acordará .

Murc ia, a 24 de febrero de 1997.-El Jefe de la Sección.-V .° B .° El In tervento r.-Con forme : El Delegado de
Economía y Hacienda .



IV. Administración Loca l

Número 5067

FUENTE ÁLAMO DE MURCIA

La Comis ión Mun ic ipal de Gobierno del Ayun-
tamiento de Fuen te Álamo de Murcia, en sesión de día
12 de marzo ac tual, acordó proceder a la contratac ión
median te subasta y por el procedimien to abierto, la obra
que se ind ica :

Objeto.-La contratación de las obras que contempla
el proyecto técnico de las obras de "Urbanización de la
calle Mar Menor y enlosado de aceras en Villaconesa, de
Fuente Álamo y pavimentación de la calle Mayor y otras,
de La Pinilla", incluidas en el Plán de Obras y Servicios
de 1997 .

Tipo de lic itación .-20.296.076 pesetas .

de condiciones económico administrativas y técnicas para
la adjudicación mediante concurso por procedimiento
abierto de la "Adquisición de dos vehículos/turismos", a
tal efecto, se publica anuncio de contratación de sumiois-
tro superior a 2 . 000.000 de pesetas .

Entidad adjudicadora :

Organismo: Ayuntamiento de Fuente Álamo de Murcia .
Dependencia: Negociado de Contratación .

Objeto del contrato :

Descripc ión del objeto : Adqui s ic ión de dos vehícu -
los/turismos , uno para la Po l icía Local y otro para Serv i-
cios Generales .

Fianza prov i s ional : No se ex ige .
Fianza definitiva: 4% del precio de adjudicac ión .

Fianza provi sional.-Será de 405.922 pesetas (2%
de la base de lici tación) .

Fianza definitiva-Será de 1 4% del precio del remate .

Plazo de garantía.-Un año a partir de la recepción
de la obra .

Plazo y lugar de presentación de las proposicio-
nes .-Durante los 26 días naturales sigu i entes a ]a publ i-
cación de l anuncio en el "Boletín Oficial de la Región de
Murcia" en el Regi stro de Licitaciones (Secretaría Gene -
ral del Ayuntamiento) .

De coincidir el último día de presen tación de ofertas
en sábado o festivo se ampliar án al primer día h ábil si- ,
guiente .

Apertura de proposiciones .-Se realizará en acto
público, en el Salón de Sesiones deIAyuntamiento, a las
trece horas del primer día hábil siguiente a que finalice el
plazo anterior .

Documentos a presentar.-Los que hace referencia
la Base X del pliego de condiciones .

Expediente .-Se encuentra de manifiesto para su exa-
men en el Negociado de Contratación del Ayuntamien[o de
Fuente Álamo, Plaza Constitución, 1, teléfono 597001 .

Oferta.-Se realizará conforme al modelo establecido
en la cláusula XXIII del pliego de condiciones .

Fuente Álamo de Murcia, 18 de marzo de 1997 .-E1
Alcalde, Migael Pérez Martínez

. Número 506 8

FUENTE ÁLAMO DE MURCIA

Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación :

Tramitación : Ordinaria . Procedimiento: Abierto .
Forma: Concurso.

Presupuesto de licitación :

E l precio máx i mo , I .V . A . incluido, asc i e nde a
4 .800.000 pesetas .

Obtención de documen tación e información :

Ayuntamiento de Fuente Á lamo de Murcia, Nego-
ciado de Cont ratación, P laza Constitución, 1, teléfono
597001 .

Presentación de ofertas :

Plazo : Durante los 26 días naturales siguientes al de
la publicación del presente anuncio y hasta las 14 horas
del último día , ampliándose al s iguien t e día hábil en caso
de que co incida en sábado o festivo . ,

Documentación : Sobre A (oferta económica), con-
forme al modelo que se recoge en e l pliego; sobre B , do-
cumentación admini strativa.

Lugar de presentación : El importe de este anunc io
será a ca rgo de la empresa adjudicataria .

Aper tura de ofertas económ icas :

E l segundo día hábil s iguiente a la apertura del sobre
de documentación , a las 13 hora s, en el Salón de Ses iones
del Ayun tamiento

Gastos de pub licidad :

El importe de e s t e anuncio se rá a cargo de la empre -
sa adjudicataria .

Por acuerdo de la Co misión Municipal de Gobierno Fuente Álamo de Murcia, 21 de marzo de 1997.-El
de fecha 12 de marzo de 1997, se aprobaron los p liegos Alcalde, Miguel Pérez Martínez .



Número 4860

ALCANTARILLA

EDICT O

Aprobado definitivamente el P resupuesto Geñeral pára 1997, así como s us bases de ejecución , plantilla de per-

sonal , relación de puestos de t rabajo y demás documentos, al no haberse formulado reclamac ión alguna durante e l

tiempo de exposición pública es tablecido para su aprobación in icial , se e xpone al público resumido por capítu los, con-

forme se detalla más abajo .

Lo que se hace público paza general conocimiento de acuerdo a lo establecido en el artícu lo 150 de la Ley 39188,

de 28 de diciembre, Reguladora de Haciendas Locales y a los efec tos de l artículo 1 52 de la referida Ley y artículo 20 .3

y 23 del Real Decreto 500 /1990 , de 20 de abril .

C apítulo

Presupuesto general co nsolidado 1997

INGRESOS

Presupueato Presupues to Emisora de Transferencia

A yuntami ento Uni v. Popular radio inte ma s

A ) Operaciones corrientes :

1 .- Impuestos directos
2.-Impuestos ind irectos
3: Tasas y otros ingresos
4.-Transferencias corrientes
5.-Ingresos patrimon iale s

Total operac iones corrientes

527,200 .000
95 .000.000

309.650 . 000
61 1 .074.207

7.700.000

1 . 550.624 . 207

0
0
0

0

0

0 0 0 527.200 .000
0 0 0 95.000.000

307.000 25 .229.391 0 335.186.391
22 .200.000 0 18.000.000 615 .274.207

50.000 0 0 7.750 . 000

22.557.000 25 .229 .391 18.000.000 1 .580 .410.598

B ) Operaciones de capital :

6: Enajenac . inve rsion .reales
7 .-Transferenc ias de cap ital
8.-Activos financieros

9.-Pasivos fi nanciero s

Total operaciones de ca pital

TOTAL ESTADO DE IN GRESOS

A) Operaciones corrientes :

1 .-Gastos de personal
2.-Gastos bienes ctes . y se r v .
3 .-Gastos financieros
4.-Transferencias corrientes

Total operaciones corrientes

B) Operaciones de capital :

6 .-Inversiones reales
7.-Transferencias de capital
8.-Activos fmanciems

9.-Pasivos financiero s

Total operaciones de capita l

TOTAL ESTADO D E GASTOS

0
190.772.268

2.000
245.325 .803

436.100.071

1 .986.724.278

683.492.205
610.507.847

56.491 .683
112.547 .319

1. 463.039 .054

490.266 .721
5 .316 .22 1

2.000
28..100.282

523.685 . 224

1 .986.724.278

0 0
0 0
0 0

0 0

0 0

0
0
0

18.000.000

18 .000.000

22.557.000 25 .229.391 18 .000.000 2 .01 6 .510 . 669

GASTOS

18.490.183
2.006 .817

60.000
2 .000.000

22.557 .000

16 .803.745
7.569.403
630.297

0

25 .003 .445

0 0
0 0
0 0

0 0

0 , 0

22 . 557 . 000 25 . 003 . 445

Total

consolidado

0 0
0 190.772.268
0 2 .000
0 245.325.803

0 436 .100.071

7 1 8.786 .133
620.084.067

57.181 .980
96.547 .319

1 .492 .599.499

490.266 .721
5 .3 16 .22 1

2.000
28. 1 00.282

523 .685 . 224

1 8.000 .000 2.016.284.723



RESUMEN "

TOTAL ESTADO DE INGRESO S

TOTAL ESTADO DE GASTOS

DIFERENCIAS

1 .986.724 .278

1.986.724 .278

18.000.000 2 . 016 .510 . 669

18.000.000 2.016 .284 . 723

225 .946

A lcantarilla, 3 de abril de 1997 .-El Concejal de Hac ienda, Juan J . Gómez Hellín .

0 225 .946

Número 4926 en calle Soledad, número 1 1, de La Ñora, se abre infor-
mación pública para que en e l p lazo de d iez días, puedan

JUMILLA formularse alegaciones por aquellas pe rsonas que se con -

s ideren afectadas .

ANUNCI O

El Ayuntam ien to Pleno en ses ión celebrada el día 24
de febrero de 1997, adoptó el acuerdo por el que se aprue-
ba la subsanación de deficienc ias del Estudio de Detalle
para las calles B arr io Iglesias, Avenidade Yec la, Duque y

Canónigo Lozano, por lo que de conformidad co n lo dis-

puesto en artículo 1 1 7 del Real Decreto Legislat ivo 1 /92,
de 26 de jun io, por e l que se ap rueba el Texto Refundido

de la Ley sobre Régimen del Suel o y Ordenación Urbana,
se expone al públ ico por un p lazo de quince días al objeto
de que se puedan presentar eclamaciones por los inte resa-
dos, considerándose definitivamen te aprobado este Estu-
dio de Detalle si durante el periodo de exposición públ ica
no se presentaran reclamaciones .

Jumilla, 5 de marzo de 1997 .-El Alcalde, Marcos
Nogueroles Pérez .

Número 493 1

ALGUAZAS

EDICT O

Aprobado inicialm ente en el Pleno Ordina rio de l día
21 de marzo de 1997 el Presupues to General del Ayun-
tamiento de Alguazas para el año 1997 , que incluye el de
la E scuela Infantil "Reina Sofía", se expone al público,
por quince días, durante los cuales lo s intere sados podrán
examinarlo y presentar reclamaciones ante el Pleno.

El Presupuesto se considerará definitivamente apro-
bado, si durante el citado plazo no se hubiesen presentado
reclamaciones . Todo el lo en cumplimiento de lo dispuesto
en el artículo 150 .1 de la Ley 39/88, Reguladora de las
Haciendas Locales .

Alguazas, 3 de abri l de 1997 .-El Alcalde, Diego
Oliva Alme la.

Número 4925

MURCIA

E D ICT O

Habiendo solicita do doña Carmen Mora Barceló, li-
cencia para apertura de pescadería (expediente 3 .033/95) ,

22.557.000 25 .229.391
22.557.000 25 .003 .445

Mumia, 10 de octub re de 1996.-El Teniente de Al-
calde de Urbani smo, Viv ienda y Medio Ambiente .

Número 4928

TORRE PACHECO

Ordenanza Fiscal reguladora del prec io público por
asistencia, estancia o servicio en hogares, res idenc ias,

escuelas infan tiles, comedores y
estab lecim ientos aná logos

Nueva cuantía

D ice :

"b) En las Escuelas Infan t i les de B alsicas, Dolores,

Roldán y cualquier otra pedanía en que se establezca e l

servicio :

1 . Derechos de matrícula escoar, curso: 6 .228 pesetas" .

Debe decir:

"b) En las Escuelas Infantiles de Balsicas, Do lores,
Roldán y cualqu ie r o tra pedanía en que se estab lezca el
servicio :

1 . Derechos de matrículaescolar, curso : 6.230 pe setas" .

Número 503 7

ALGUAZAS

EDICT O

El Pleno del Ayuntamiento de Alguazas, en su se-
sión del día 21 de marzo de 1997, aprobó la regulariza-
ción del Pósito Municipal, mediante el ingreso de los fon-
dos existentes al día de la fecha, en el Presupuesto Muni=
cipal, exponiendo al público el acuerdo, durante el plazo
de quince días hábiles, a contar desde la publicación en el
"Boletín Oficial de la Región de Murcia", para que quien
se considere interesado pueda efectuar las alegaciones
que estime pertinentes .

Alguazas, 3 de abril de 1997.-El A lcalde, Diego
Ol iva A lme la.



Número 482 1

CARAVACA DE LA CRUZ

Anuncio de licitac ión de obras

1 . Entidad adjudicadora

Excmo. Ayuntamiento de Caravaca de l a Cruz.

2. Objeto del contrat o

Obra: "Renovación alumbrado barrio Nuevo, fase I" .

Plazo de ejecución : Seis meses contados a partir del
día siguiente a la formalización del acta de replanteo .

3 . Tramitación, proced im iento y forma de adjudi-

cación

T rami tación: Ord i n aria . Procedimien to : Ab ierto .

Forma: Subasta .

4 . Presupuesto base de licitación

Importe total : 12 .357 .944 pesetas, IVA incluido, a la
baja .

5 . Garantías

Pro v i s ional : 247.159 peseta s . Definitiva : 4% del p re -

supues to de adjudicación .

10 . Expediente

Se encuentra de mani fiesto, para su examen, en la

Secretaría General del Excmo. Ayuntamien to .

11 . Oferta

Se realizará conforme al mode lo establecido en el

pl iego de c ondiciones .

12 . Gastos

Todos los gastos derivados de l a tramitación de l ex-
pedien te, incluso los correspond ien tes a la publicación del

presente anuncio, serán de cuenta del adjudicatario .

Caravaca de la Cruz, 21 de marzo de 1997 .-E1 Al-
calde, Antonio García Martínez-Reina .

Número 4822

CARAVACA DE LA CRUZ

Anuncio de licitación de obras

1. Entidad adjud icadora

Excmo. Ayuntamien to de Caravaca de la Cruz .

2 . Objeto de l contrato

Obra: "Pavimentación y señal ización calle
6. Plazo y lugar de presentación de proposiciones Car[ agena" .

Será de veintiséis días naturales siguientes a la pu bli- Plazo de ejecución : Diez meses contados a partir del
cación de este anuncio en el «Bole t ín Oficial de la Región día siguiente a la formalización del acta de replanteo .
de Murcia» y hasta las 13 horas del último día, en el Re-
gistro General del Excmo. Ayun tamien to de Caravaca de 3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudi-
la Cruz . cación

De coincidir el último día de presentación de ofertas Tramitación : Ordinaria . Procedimiento : Abierto .
en sábado o festivo, se ampliará al primer día hábil si- Forma : Subasta .
guiente .

4 . Presupuesto base de licitación
7. Apertura de propos ic iones

Importe total : 28.949.665 pesetas, IVA incluido, a la
Se realizará en acto público, en el salón de actos del baja .

Ayuntamiento, a las 13 horas del quinto día hábil siguien-
te a aquel en que finalice el plazo anterior. S. Garántías

8. Documentos a presentar

La documentación a que hace referencia la cláusula
16 del pliego de condiciones económico-administrativas y
técnico-facultativas .

9. Pl iego de cond iciones

De conformidad con el artículo 122 del Real Decreto
Legislativo 781 1 86, queda expuesto al público durante el

plazo de ocho días a part ir de la publicación del presente
anuncio para que puedan presentarse reclamaciones . Caso

de producirse alguna reclamación se suspendería la pre-
sente licitación .

Provisional : 578 .993 pesetas . Definitiva: 4% del pre-
supuesto de adjudicación .

6. Plazo y lugar de presentac ión de proposic iones

Será de veintiséis días naturales siguientes a la publi-
cación de este anuncio en el «Boletín Oficial de la Región
de Murcia» y hasta las 14 horas del último día, en el Re-
gistro General del Excmo . Ayuntamiento de Caravaca de
la Cruz .

De coincidir el último día de presentación de ofertas
en sábado o festivo, se ampliará al primer día hábil si-
guiente .



7. Apertura de proposiciones

Se realizará en acto público, en el salón de actos del
Ayuntamiento, a las 13 horas del quinto día hábil siguien-
te a aquel en que finalice el plazo anterior .

8. Documentos a presentar

La documen tación a que hace referencia la cláu sula
16 del pliego de condiciones económico-administrativas y
técnico-facultativas .

9 . Pliego de condiciones

De conformidad con el artículo 122 del Real Decreto
Legislativo 781/86, queda expuesto al público durante el
plazo de ocho días a partir de la publicación del presente
anuncio para que puedan presentarse reclamaciones . Caso
de producirse alguna reclamación se suspendería la pre-
sente licitación .

10. Expediente

Se encuentra de man ifiesto, para su examen , en la
Secre t aría General de l Excmo. Ayuntamiento .

11 . Oferta

Se realizará conforme al modelo establecido en el
pliego de condiciones .

12. Gastos

Todos los gastos derivados de la tramitación del ex-
pedien te, intlaso los correspondi entes a la publicación de l
presente anuncio, serán de cuenta d eladjudica[azio .

Caravaca de la Cruz , 21 de marzo de 1997 .-El AI -
cálde, Antonio García Mart ínez-Re ina .

Número 4823

CARAVACA DE LA CRUZ

Anunc io de lic itación de obra s

1 . Entidad adjudicadora

Excmo . Ayuntamiento de Caravaca de la Cruz .

2. Objeto del contrat o

Obra: "Pav imen tación barrio La Paz Archivel " .

Plazo de ejecución : Diez meses contados a partir de]
día siguiente a la formalización del acta de replanteo .

. 3 . Tramitac ión , procedim iento y forma de adjudi -
cac ión

Tramita c i ón : Ordinaria . Procedim iento : Abierto .
Forma : Subas ta .

4 . Presupues to base de l icitac ión

Importe total : 15 .319 .338 pesetas, IVA incluido, a la baja.

5. Garantías

Provisional : 306387 pesetas . Definitiva: 4% de l pre-
supuesto de adjudicación .

6 . Plazo y lugar de presentación, de proposiciones

Será de ve in tiséi s día s naturales sigu ientes a la publ i-
cación de este anuncio en el «Bo l etín Ofic ial de la Región
de Murc ia» y hasta las 1 4 horas del último día, en e l Re-
gistro Genera l del Excmo . Ayuntamient o de Caravaca de
la Cruz .

De coinc idir e l últ imo día de presentación de ofertas
en sábado o fes tivo, se ampliará a l primer día hábil si-
guien te .

7. Apertura de propo siciones

Se realizará en acto público, en el salón de actos del
Ayuntamiento, a las 13 hor as del quinto día hábil siguien-
te a aquel en que finalice el plazo anterior.

8 . Documentos a presentar

La documentación a que hace referencia la c láusu l a
16 de l pliego de cond iciones económico-administrativas y
t écnico-facultativas .

9 . Pliego de condiciones

De conformidad con e l artículo 1 22 del Rea l Decre t o
Legislat ivo 781/86 , queda expuesto al público duran te el
plazo de oc ho día s a partir d e la publicac ión del presen te
anuncio para que puedan presentarse rec lamaciones . Caso
de producirse alguná recl amación se su spenderia la pre-
sente licitación .

10 . Expediente

Se encuentra de manifies to, para su examen, en l a
Secretaría General del Excmo . Ayuntamiento .

11 . Oferta

Se realizará conforme al mode lo es[ablec ido en e l
pliego de condici ones .

12. Gas tos

Todos los gas t os derivados de la tramitac ión de l ex-
pediente, incluso los corre spondientes a la pub licac ión del
presente anuncio, serán de cuen ta de l adjudi ca tari o .

Carav aca de la C ruz , 21 de marzo de 1997.-El A l -
calde, Antonio García Martínez-Reina.

Número 48 30

TOTANA

ANUNCI O

Don Juan Morales Cánovas, A lcalde de la Leal y Noble
Ciudad de Totana .



Hace saber: Que el pasado 11 de febrero de 1997, e n
sesión extraordinaria ce lebrada po r el Ayun t amien to Ple-
no, fue ado ptado el siguiente acue rdo : ,

"Sexto.-Propues ta del Concejal de Urbanismo sobre
modificación de la ordenanza munic ipal reguladora de ac-

t ividades molestas .

. . ./ . . .

Primero.-Que quede sin efecto la Orde nanza Mun ic i-
pal de actividades molestas, en cuan to contradiga a la Or-
den de la Consejería de Medio Ambiente, Agricultura y
Agua, de 23 de julio de 1996, especia lmen te en cuan to a

las distancias entre explotacio nes establecidas en la Orde-

nanza Munic ipal (sup le. número 6 del "Boletín Oficial de
la Región de Murcia", número 301 de 31- 1 2-93) .

./ . . . ~ ~

Lo que se hace público en cumpl imiento de lo esta-
blecido e n el artícu lo 49 b) de la Ley 7/1985, de 2 de
abril, Regu ladora de Bases de Régimen Local, para que
en un plazo de treinta días, los interesados puedan exami -
nar el expediente y presentar cuan tas reclamaciónes y/o
sugerencias estimen oportunas .

Totana, 11 de marzo de 1997.-El Alcalde-Presiden-
te, Juan Morale s Cán ova s .

Número 4827

MULA

ANUNC I O

Aprobada inicialmente por el Pleno de la Corpora-
ción la "Ordenanza reguladora de la tasa por re tirada de
vehículos de la vía pública", se expone al público para
que, durante el plazo de treinta días contados a partir del
siguiente al de la publicación del presente anuncio en el
"Boletín Oficial de la Región de Murcia", puedan los inte-
resados presentar por escrito las reclamaciones y sugeren-
cias que estimen pertinentes .

De no producirse reclamación alguna, dicha Orde-
nanza se considerará definitivamente aprobada .

Mula , 2 1 de marzo de 1997 .-El Alcalde-Presidente,
José Iborra Ibáñez.

Número 4828

MULA

ANUNCI O

Aprobada inicialmente por e l P l eno de la Corpora=
ción la "Ordenanza reguladora de los serv i c ios de retirada
de vehícu los de la vía pública", s e expone al público para
que, duran te el plazo de treinta días contados a pa rti r del
siguiente al de la publ icación del presen te anuncio en el
"B ol etín Ofic ial de la Regiónde Murcia", puedan ]os, in[e-

resado s presentar p or escrito la s reclama ciones y sugeren -

cia s que estimen pertinentes .

De no producirse reclamac ión alguna, dicha Orde-
nanza se considerará definitivamente aprobada .

Mul a, 21 de marzo de 1997 .-El Alcalde-Presiden t e,
José Iborra Ibáñez .

Número 4829

A L E D O

ANUNCI O

De conformidad con los artículos 112,3 de la Ley
7/1985, de 2 de abril ; 150,3 de la Ley 39/1988, de 28 de
diciembre, y 127 del Real Decreto Legislativo 781/1986,
de 18 de abri l y habida cuenta que la Corporaci ón, en se-
sión celebrada el día 13 de febrero de 1997, adopt ó acuer-
do de aprobaci ón inicial del Presupuesto General de esta
Entidad para 1997, en el que se incluye la refinanciación
de una operación de crédito que tiene suscrita este Ayun-
tamiento por importe de 6.943 .166 pesetas, y habiendo re-
sultado definitivo al no haberse presentado reclamaciones
durante el plazo de exposición pública, se publica el resu-
men del referenciado presupuesto :

INGRESOS
A) Operaciones corrientes :
Capítulo 1.-Impuestos directos 20.026.724
Capí[ulo II .-Impuestos indirectos 100.000
Capítulo 111 .-Tasas y otros ingresos 25 .374.304
Capítulo IV.-Transferenc ias corrientes 41 .920.423
Capítulo V: Ingresos patrimoniales 1 .050.000

B) Operaciones de capital :
Capítulo VLEnajenación invers . reales 300 . 000 .
Capítulo VII . Transferencias de capital 151 .997 . 862
Capítulo VIII.-Activos financieros 900 .000
Capítulo IX.-Pasivos financieros 5.566 . 621
Total pres4puesto ingresos 247.235.934

GASTOS
A) Operaciones cor rientes :
Capítulo I.-Gastos de personal 39 .021 .347
Capítulo II. -Gas[os bienes ctes . y se r v. 40 . 769 . 071
Capítulo III:Gastos financieros ' 1 . 878 . 583
Capítulo IV . -Transferenc ias corrientes 2.153.213

B ) Operac iones de capital :
Capítulo VI .- I nversiones reales 156.095 .922
Capítulo VII.-Transferencias de capital -
Capítulo VIII . -Act ivos Financieros 900 .000
Capítulo IX.-Pasivos financieros 6 . 417 . 798
Total presupuesto ga sto s 247 . 235 .934

A tenor de lo dispuesto en el art ículo 152,1 de la ci-
tada Ley 39/1988, se podrá interponer contra el Presu-
puesto General, recurso contencioso-administrativo en el
plazo de dos meses a contar desde el día siguiente a la pu-
blicación de este anuncio en el "Boletín Oficial de la Re-
gión de Murcia" .

Aledo, 21 de marz o de 1997.-El Alcalde .



Núme ro 4809

CAMPOS DEL RÍO

ANUNC I O

No habiéndose presentado reclamación alguna, du -
rante el periodo de exposición p ública , contra e l acuerdo
de aprobac ión inicial del Presupuesto Munic ipal para
1997, acordad o p4r el Ayuntamiento Pleno en ses ión de
fecha 29-1-97 . De conform idad con lo dispuesto en e l ar-
tículo 150 de la Ley 39/88 , de 28 de dic iembre y en el ar-
tículo 20 del Real Decreto 500/90, de 20 de abril, queda
elevado a d efin i tivo . Procediéndose a su publicac ión resu-
mido a nivel de capítulos, juntamente con la plantilla de
personal de este Ayun tamiento .

Estado de Ingresos

A) Operaciones corrientes
. Capítulo 1 Impuestosdirectos 27 .22 1 .043

Capítulo II Impu es tos indirectos 4 . 050 . 000
Capítulo III Tasas y otros ingresos 34 .709 . 034
Capítulo IV Transferencias corriente s 45 . 556 . 254
Capítulo V Ing resos patrimoniales 732.000

B) Operaciones capital
Capítulo V II Transferencias capi tal 25 .891 .351
Capítulo VIII Activos financ ieros 1 .000.000

Total presupuesto de ingresos : 139 .159.682

Es tado de ga s tos

A) Operaciones corrientes
Capítulo 1 Gastos de personal 47 .924.01 5
Capítulo II Gastos en bienes

corrientes y servicios 53 .021 .61 4
Capítulo III Gastos financieros 3 . 636 . 000
Capítulo IV Transferencias corrientes 3 . 324.064

B ) Operac iones de cap ital
Capítu lo VI Inve r s iones reales 28.803 . 989
Capítulo V III Activos financieros 1 .000.000
Capítulo IX Pa sivos financieros 1 .450 .000

Total presupuesto de gastos: 139. 159.682

Planti lla y relación de puestos dé trabajo
de l Ayuntamiento de Campos de l Río, aprobado junto

con el Presupues to Munic ipal del Ejercic io 1997 -

(Denominación de la plaza; núm . de pues t os; situa-
ción ; Complemento de stino (CD ) ; Grupo ; )

PERSONAL FUNCIONARIO

A) HABILITACI ÓN CARÁCTER NACIONAL :

1 .1 . SECRETARÍA INTERVENC IÓN, Habil i ta-
ción Carácter Nac ional ; 1 ; C ubierta en propiedad ; C . D .
18 ; Grupo : B

B) 1 .2 ADM INISTRACIÓN GENERAL :
1 .2 .1 ADMINISTRATIVO, 1 ; Cubierta en propie-

dad ; C.D. = 16 ; Grupo : C

1 .2 .2 AUXILIAR ADM INIS TRATIVO, 1 ; Cub ierta
en prop iedad; C . D , = 1 1 ; Grupo : D

1 .3 ADMINISTRACIÓN ESPECIAL :
1 .3 .1 ADMINISTRATIVO , 1 ; Denominac ión del

puesto : Recaudador Agente Ejecuti vo ; Cubie rta en pro-
piedad; C . D . = 16 ; Grup o : C

1 .3 . 2 (SERVICIOS ESPECIALES )
POLICIA LOCAL, 1 ; Cubierta e n pro piedad ,

C . D . = 11 ; Grupo : D

PERSONAL LABORAL

C )
2 .1 FIJO
= Ofic ial de 1 . ', 1 ; Cub ierta en p ropiedad :
- Limpiadora s, 3 ; Cubierta en propiedad ;

- Pat ronato Municipal de la Guardería Infanti l : -
- P s icóloga - Educad o ra , 1 ; Cubierta en propiedad .
- Auxiliar Educadora , 1 ; Cubierta en propiedad .
- Cocinera , 1 ; Cubierta en p ropiedad .

2 .2 EVENTUAL :
- Auxil iar bibl iotecaria, 1 ; Cubierta .
- Maest ro de adultos, 1 ; Cubierta .
- Patrona to Munic ipal de la Guardería Infan til -
- Auxiliar educadora, 1 ; Cubierta .

Contra la aprobac ión definiti va del Presupuesto, po-
drá interponerse recurso contencioso-administrativo en la
forma y plazos que establecen las normas de dicha j uns-
dicc ión .

Campos de l Río, 11 de marzo de 1 997 .- La A l cal-
desa, An tonia M .° Buendía Almagro :

Número 481 6

MURCIA

CONVOCATORIA DE OPOSICIÓ N PARA
PROVEER CUARENTA Y CINCO PLAZAS

DE AUXILIAR DE ADM INISTRACIÓN
GENERA L

Es te Ayuntamiento Pleno, en ses ión de 20 de marzo
de 1997 , acordó c onvocar Opo s ición para proveer en pro-
piedad cuarenta y cinco plaza s de Auxiliar de Adminis-
tración General (treinta y c inco inclu idas en la Oferta de
Empleo Público correspondiente a 1997 y diez correspon-
d ien t es a la Oferta E specífica para l a P romoción Inte rna
de 1997 ) . La convocatoria se regirá por las s i guientes

B ASE S

PRIMERA .- OBJETO D E LA CONVOCATORIA .

Es objeto de esta convocatoria la provisión, en pro-
piedad , mediante Opos ic i ón , de cuaren ta y c inco plazas
de Auxiliar de Admin istración General : tre inta y c inco in-
cluidas en la Oferta de Empl eo Público co rrespondiente a
1997 y diez correspon dien tes a la Oferta Específica para
la Promoción Interna de 1997 ; dotadas co n los emo lu -
mentos correspond ieptes al Grupo D , y catalogadas con



el código de puesto 414, con la clasificación y denomina-
ción siguiente :

Grupo : D (según art° . 25 de la Ley 30/84)

Escala: Administración General
Subescala : Auxiliar
Dénominación : Auxiliar de Administración General

El número de vacantes se podrá incrementa r con las

que se generen ha s ta el momento de la finali zac ión de los

ejercic ios, y prev io infonne de la Tenenc ia de Alcaldía de

Pe rsonal y Régimen Int erior .

SEGUNDA .- PUBLICACIÓN DE LA CONVOCA -

TORIA .

La convocatoria se publicará íntegra en el "Bolettn

Ofic ial de la R egión de Murcia", y un extract o de la mis-

ma en el "Bo letín Oficial del Estado" .

TERCERA.- PARTICIPACIÓN EN LA CONVO-
CATORIA .

A . - REQUISITOS DE LOS ASPIRANT ES .

Para tomar parte en la Oposición se r á necesa r io :

- Se r español .

- Te ner l a edad de 18 año s y no habe r cumplido lo s

55 , en la fecha en que finalice e l plazo de admisión de
in s tancias . A e s tos e fectos, se aumen tar á e l límite de edad

de 55 años, según los años de serv icios prestados como
func ionario de carrera en l a Administración Pública .

- Es tar en poses ión del Título de Graduado Escolar
o equivalente .

- No haber sido separado mediante expediente disci-

pl inari o de l Se rvi c io al E s tado, a las Comunidades Autó-
nomas, o a las Entidades Locales, ni ha l la rse inhabilitad o
para e l ejerc ic io de funciones púb l icas .

- No padecer enfermedad ni defecto físico que le in -
habili te para e l eje rcic io de las func i ones de l cargo, o po-
seer la capacidad func ional para el desempeño de las ta-
reas habituales de l puesto, en el caso de aquellas personas
que tengan reconocida la condición legal de minusvá lido .

A tal efecto, quienes superen las pruebas será n sometido s
a reconocimiento por los servicio s médicos municipale s
antes de su [oma de poses ión .

- Todos los requisitos e xigidos deberán posee rse por
los a spirantes el día que final ice el plazo de presen tac ión
de in s tancia s de la presente convoca t oria .

B .- ACCESO MEDIANTE PROMOCIÓN IN "I'ERNA .

En aplicac ión de l Acuerdo de Pleno de 27 de febrero
de 1 997 , se re s ervan d iez de la s plazas convocadas, para
la promoción interna de los funcionarios municipales .

Para optar a las plazas reservada s pa ra promoción
interna, se requie ren los s iguientes requi s ito s :

- Ser funcionario de carrera del Excmo . Ayun-
tamiento de Murcia, o de cualquiera de sus organismos
autónomos, con una antigüedad mínima de dos años .

- A estos efectos, se computará la antigüedad como
laboral fijo del personal municipal que en virtud de la
Disposición Adicional Primera del Convenio Colectivo
para Personal Laboral del Ayuntamiento de Murcia,
aprobado por Acuerdo de Pleno de 30-6-94, haya sido

funcionarizado .

- Pe rtenecer a la E scala de Adm ini s trac ión General .

- Ac reditar e sta r en poses ión del Título de Graduad o

Esco lar o equivalente .

- Esta r ocupando una plaza del grupo c la sificador

inmedia tamente anterior.

- No haber sido sancionado por falta grave o muy

grave en los dos años anteriores, ni haber acumulado más

de dos sanciones por falta leve en los últimos seis meses ,

a la fecha de finalización del plazo de instancias de la

prese n te convocatoria

. - No padecer enfermedad ni defecto físico que le in-
habilite para e l ejerc icio de las funciones del cargo.

Los funcionarios que se presenten por e l turno de

promoción interna , quedarán exe n tos de la r eal izac ión del

primer ejercicio prev i s to en la Base Quinta, apartado B ,

de la presente convocatoria, en virtud de lo di spues to en

el art . 77 del R . D . 3 64/9 5 , y s iempre que acredite n haber
superado en su ing reso, o en otros proceso s de promoc ión
en esta Administración, pruebas de similar co n tenido. A
efec tos de ca lificación , se les puntuará con c inco puntos

este ejercic io, salvo que decidan realizarlo para elevar di-

cha nota .

Las plazas reservadas para promoción interna y no cu-
biertas, se sumarán a las plazas restantes de libre acceso .

En el supuesto de que haya más de diez aspirantes

que supe ren las prueba s por e l turno de promoc ión i nter-

na, los diez pr imeros ocupa r án la s plazas reservadas a

e s te cupo, y los re s tan tes, concurrirán jun to al resto de

aspirantes de l [umo libre para de terminar el orden de pre-

l ación .

Los asp i rantes debe r án mani fes tar en su instancia s i
cumplen los r equi s itos para optar a la s plazas reservadas
para promoción in terna .

C .- RESERVA DE PLAZAS PARA MINUSVÁLIDOS .

En aplicación de lo establecido en la Ley 13/1982,
de 7 de abril, de Integración Social de los Minusválidos ;
y del Acuerdo de Pleno de 27 de febrero de 1997, se re-
servan cinco plazas en esta convocatoria para las perso-

nas con minusvalías . Las plazas reservadas para minus-

válidos y no cubiertas, se sumarán a las plazas restantes
de libre acceso .



Las personas con minusvalías, en el caso de necesi-
ta r ada p tac ión de tiempo y/o med ios, para toda s o algu-
nas de las pruebas, deberán solicitarlo en el momento de
presentación de la instancia para participar en la convo-
catoria, adjuntando a la mi sma la so lic itud de adaptac ión
de tiempo y/o medios en el modelo facilitado en el Regi s-
tro General de es te Ayuntamiento .

D . - INSTANCIAS .

Las instanc ias, cuyo modelo se facilitará en e l
Excmo . Ayun tamiento, ser án dirigidas al Ilmo . Sr . Alcal-
de-Presidente y se presentarán en el Registro General del
Excmo. Ayuntamiento de Murcia, en el plazo de veinte días
naturales a partir del siguiente al de la publicación de la
convocatoria en el "Boletín Oficial del Estado" .

Para ser admitido y toma r parte en la práctica de las
pruebas selecti va s, ba s tará con que los a spirantes mani -
fie ste n en su instanc ia que reúnen toda s y cadauna de las
condiciones ex igidas, referidas a la fecha de expiración
del plazo se ñalado para la presentación de la mi sma,
uniendo a la instánc ia el documento acred itativo de haber
ingresado e n la Depos i taría Municipal, la cantidad de
1 .000 pesetas, en concepto de derechos de exame n .

Quedarán exentos de l ingreso por derechos de exa-
men todas las personas que acrediten jun to a la instancia,
con cer tificación del INEM, que están en situación de
desempleo y que no perc iben subsidio po r tal concepto, o
que la cantidad q ue perciben es inferior a la mitad del sa-
lar io mínimo interprofe s iona l , sea por desempl eo o por
cualquier trabajo que real icen .

E.- ADMISIÓN DE ASPIRANTES .

Expirado el plazo de presentación de in s tanc ias la
C orporac ión Mun icipal d ic tará reso luc ió n dec larando
aprobada la li s ta de admit idos y exc luidos,- que se publi -
cará en el "Bolet ín Of icial de la Región de Murciá', con
indicación de l plazo de sub sanación que se concede a los
excluidos, y determinando el lugar y fecha de comienzo
de los ejercicios . _

CUARTA.- TR IBUNAL.

PRESIDENTE:

- La Presidencia de l Tribunal co rresponderá a l Al -
calde-Pres idente del Excmo . Ayuntamiento de Murc ia,
pudiendo delegar en miembros de la Co rporac ión .

VOCAL 1 :

- Directo r de Personal o pe rsona en quien delegue .

VOCAL 2 :

- El Jefe del Servicio corréspondiente, persona en

quien delegue, o funcionario municipal más caracterizado

por motivo de su especialización .

VOCAL 3 :

- Vocal propuesto por la Comunidad Autónoma de
Murcia .

VOCAL 4 :

- Vocal propuesto por la Dire cc ió n Provincial de
Educación y C iencia .

VOCAL 5 :

- Vocal propuesto por la Junta de Personal .

VOCAL 6 : VOCAL-SECRETAR IO :

- El Secretario General de la Corporación , o persona

en qui en de legue .

ASESORES :

E l Trib unal podrá nombrar asesores especia l istas
para t odas o algunas de las pruebas .

A efectos de percepc ión de a s i s tenc ias por l os miem-
bros de l Tribunal se fijan las es t ablec idas en el Real De-

c reto 236 /88 , de 4 de marzo, sobre indemnización po r ra-
zón del servicio: y Resolución de 22 de marzo de 1993,

conjunta de las Subsecretarías de Economía y Hacienda y
para las Administraciones Públicas, por la que se revisa el

importe de las indemnizaciones establecidas en el mismo .

QUINTA.- PRUEBAS SELECT IVAS .

A.- COMIENZO Y DESARROLLO DE LAS
PRUEBAS SELECTIVAS .

Las pruebas selectivas, que serán comun es a todos
los asp irantes, darán comienzo una vez transcurrido a l
menos un mes desde la publicación del anunc io de la con -
vocatori a en el "Boletín O fic ial del Estado" .

La práct i ca de los ejercicios que no se realicen con-

juntamente dará comienzo por los aspi rantes cuyo primer
apellido emp iece por la letra J, siendo convocados en úni-

co llamamiento, por l o que deberán optar por uno sol o de
e llos s i se originara incompatibilidad h oraria en la prácti-
ca de los eje rcicios de distintas pruebas selectivas .

Pa ra el desarrollo de la fa se de Oposición , y s iempre
que las características dé los eje rcic ios a realizar lo per-
mitan, el Tribunal, en aplicac ión del Acuerdo d e Pleno d e
este Ayuntamiento, de 28 de oc tubre de 1993, procurará
garan tiza r e l anon imato de los aspirantes para la correc-
ción de las pruebas realizadas .

Las comunicaciones correspondien tes a la convoca-
toria se expondrán en el Tablón de Anuncios de la Conce-
jalía de Persona l del Excmo . Ayuntamiento de Murcia ;
Glorie ta de España, 1 , segunda plan ta .



B . - EJERCICIOS DE LA OPOSICIÓ N

La Oposición constará de las pruebas que seguida-
mente se detallan . La duración de cada uno de los ejerci-
cios será determinada por el Tribunal :

PRIMER EJERCICIO :

Consist irá en con testar por escrito, un cuestionario
de preguntas cdn respuestas alternativas, basado e n el

con tenido del programa que se adjunta como Anexo a las

presentes bases .

SEGUNDO EJERCICIO :

Con s istirá en contestar por e scrito a uná batería psi-

cotécnica de pruebas aptitudinales .

TERCER EJERCICIO :

Consi s tirá en la real izac ión de tres supues to s prácti- -

cos de carácter administ rativo .

CUARTO E J ERCICIO :

Consistirá en una prueba de carácter ofimático diri-
gida a valorar los conocimientos que sobre el procesador
de textos Word Perfect, versión 5.1, y sobre fundamentos

del sistema operativo MS-DOS 6.22, posean los aspiran-

tes ; asimismo, se valorará la rapidez de ejecución y la
precisión de la transcripción de textos y datos por parte
de los aspirantes .

C .- CALIFICACIÓN DE LOS EJERCICIO S

Los ejercicios serán el iminatorios y calificados hasta

un máx imo de diez puntos, s iendo preciso alcanzar cinco

puntos en cada uno de e llos para ser ap robado . El núme ro

de puntos que podrán ser otorgados por cada m i emb ro del

Tribuna l en cada uno de los ejerc ic ios será de cero a diez

puntos .

Las calificaciones serán adoptadas sumando las pun-

tuaciones otorgadas por los distintos miembros del Tribu-
nal y dividiendo el total por el número de asistentes de

aqué l, siendo el cociente la calificación del ejercicio .

D.- CURSO DE FORMACI ÓN .

Los aspirant es que mayor calificación hayan obteni-

do en el conjunto de l os cuatro ejercicios, deberán superar
un Curso Select ivo de Formación . El Tribunal real izará

propues [a de aspirante s seleccionados para la realización

de dicho Cur so . Dicha propuesta no podrá con tener un

núme ro de aspirantes superior al de plaza s a cubrir.

Una vez final izada la realización del me ncionado

Curso cuya asiste nc ia será obligatoria y que te ndrá una
duración de sesenta horas lectivas, e l Tribunal procederá

a realizar una prueba sobre los conocimien tos impartidos
en el Curso a aquel los aspirantes que hayan acreditado

una asis tenc ia mínima del 90% del total de horas lectivas .

Dicha prueba será valorada de cero a diez puntos,

debiéndose obtener. en la misma un mínimo de cinco pun-
tos . Los aspirantes que fueran calificados en dicha prueba

con nota inferior a cinco puntos, serán eliminados sin que

les corresponda derec ho alguno .

El programa a desarrollar durante el Curso Selectivo

de Formación, será el siguiente :

* ORGAN IZACIÓN MUNIC IPAL :

- Órganos de Gobiern o
- Estructuración en Tenencias de Alcaldía y Concejalías :,

- Principales Servic ios Munic ipales :

• Estruc tura, funcionamiento y competencias .

- Trami tación de expedien tes administrat ivos :

• Procesos norma l izados .

* APL ICAC IÓN DE LOS PC' S A LA GESTIÓN

ADMIN ISTRATIVA:

- Introducción al en torno Win dows .
- T ratamien to de tex t os: Word 6.0.
- Hoja de cálculo : Excel .

* ATENCIÓN Y RELACIONES CON EL PÚBLICO:

- Comunicaci ón : propós itos, forma y pr oceso. -

- Relaciones humanas y comunicación .

- La per suasión : Caractero logía y móviles a utilizar .
- Imagen del serv icio .

* TÉCNICAS DE A RCHIVO :

- Clasificación de archivos :
• Gestión, administrativos, históricos .

Normas reguladoras de la organ ización de archivos .

SEXTA .- RELACIÓN DE SELECCIONADOS, PRE-
SENTACIÓN DE DOCUMENTOS Y NOMBRAMIENTO.

Con la puntuación individualizada resultante de la
prueba realizada sobre los conocimientos impartidos en el
Curso Selectivo de Formación, superior a cinco puntos, y
sumando a la misma las obtenidas en el conjunto de los
ejercicios, se procederá a determinat la calificación defi-
nitiva de los aspirantes, y su orden de prelación .

Term inada dicha calificación, el Tribunal har á pú -

blica, pqr orden de puntuación, la relación de selecciona-

dos, y elevará dicha relación al Ilmo . Sr . Alcalde , al obje-

t o de que se lleve a cabo el nombramien[o correspond iente .

Los aspirantes que resulten calificados con nota in-

ferior a cinco puntos en el Curso Selec tivo de Formación,
y por tanto, no figuren en la propuesta de seleccionados
que realice el ' Tribunal, serán eliminados, no creando de-

recho ni expectativa de derecho ni para la presente ni
para futuras convocatorias .

Las resoluciones del Tribunal vinculan a la Adminis-

tración, - sin perjuicio de que ésta, en su caso, pueda p ro -

ceder a su revisión, conforme a lo previsto en los artícu-

los 1 07 y siguientes de la Ley de R égimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común .



Los aspirantes propuestos aportarán a n te esta Admi-
nis trac ión, en e l plazo de veinte días naturales desde que
se haga pública la reso luci ón sobre e l nombramiento, lo s
docume n tos acreditativos de reunir las co ndiciones de ca-
pacidad y requi s itos exig idos en la convoc at oria . En e l
caso de la s pe rsonas que tengan r econocida la condic ión
lega l de minusválido, deberán ac r editar dicha condi c ión ,
así como su capac idad para desempeñar las tareas o fu n -
ciones del puesto, mediante la oportuna certificación ex-
pedida po r el INSERSO . Si dent ro de l plazo indicad o no
presen taran la documentación nó podrán ser nombrados,
quedando anuladas todas su s ac[uac i ones ; s in perjuicio de
l a responsabilidad en que pudieran haber incurr ido por
fal sedad en la instancia .

En el supuesto de t ener la condición de funciona rio
público , estarán e xento s de ju stificar las condic iones y re-
quisitos ya ac r edita d os para obtener su anterior nom -
bramiento, debiendo presentar únicamente cert ificación
del Mini s terio u Organi smo de qúien dependan , acredi tan -
do su condición y demás circunstancias que consten en s u
exped iente persona l .

SÉPTIMA .- INCIDENCIAS .

El Tribunal queda facu ltado para resolver l as dudas
que se presente n , y tomar los ac uerdos necesarios para el
bue n ord en de la Oposici ón en todo lono prev isto en las
presentes bases, y s iempre que no se opongan a las mismas .

OCTAVA,- RECURSOS .

La convocatoria y s u s bases y cuantos actos admi-
nistrativos se deriven de ésta y de l a actuación del Tri bu -
na l podrá n ser impugnados por los in teresados en los ca -
sos y en la forma prevista en la Ley de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y de l ProcedimientdAd -
ministra[ivo Común y en el Reglamento de Organizac ión
y Funcionamiento del Excmo, Ayun tamien to de Murcia .

ANEXO

TEMARIO

1 .- DERECHO POLÍTICO Y ADMINISTRATIVO .

TEMA 1 .- La Constitución Española de 1978. Prin-
cipios Generales, Derechos y deberes fundam entales de
los españ ole s .

TEMA 2 .- La Co rona. El Poder Leg i s la tivo . El Po-
der Judicial .

TEMA 3.- El Gobierno y la Administración del Estado .

TEMA 4 .- Organizac ión territo r ial del Estado . Los
Estatu t os de Au tonomía : su significado, con e spec ial re -
ferenc ia al de la Comunidad Autónoma de Murcia .

TEMA 5 .- La Administrac ión Públ ica en el orde-
namiento españo l . Admini s trac ión del Estado. Admini s -
traciones Autónoma s . Administrac ión Loctil . Administra-
ción Institucional y Corporativa .

TEMA 6 .- Princip io s de actuac i ón de l a Admón . Pú -
blica : e ficacia , jerarquía , descentralización, desconcentra-
c ión y coordinac ión .

TEMA 7 .- Sometimiento d e la Adm in i s tración a l a
Ley y al De recho . Fuente s del Derecho público .

TEMA 8 .- El act o admini s tra tivo . Princ ipios ge nera -
les de l procedimiento administrativo . Fases del proce-
dim ien to administrativo,general .

TEMA 9 .- Formas de la acc i ón administrativa . Fo-
mento . Po lic ía . Serv icio Público .

TEMA 10 .- El dominio públi co . E l patr imonio pri -
vado de la Admini stración .

TEMA 11 .- La respon sabilidad de la Administración .

II.- ADMINISTRACIÓN LOCAL .

TEMA 1 .- Evo luc ión histórica del Rég imen Loca l

español . Referenc i a a IaCon s t itu c ión Españo l a d e 1 978 .

Ley de Bases de Rég ime n Local de 1 985 .

TEMA 2 .- El Mun icipi o . El término municipal . La
pob lación. El empadronamient o .

TEMA 3 .- Organizac ión municipal . Compe t e n c i as .

TEMA 4 .- O tras entidades locales. Mancomunida-
des, Agrupaciones y Entidades Locales me nores .

TEMA 5 .- Proyecto Mun icipal de Descentralización
y Participación Ciudadana : Junta s de Vecinos .

TEMA 6.- Ordenanzas y Reglamen t os de las Entida-
des Locales . Cla s e s . Procedimiento de e laborac i ón y
aprobac ión .

TEMA 7 .- Los func i onario púb licos . Con cepto y
cl ases . Selección . De rechos y deberes de los func i ona rios
púb l icos locales. Derecho de sindicación. Seg uridad So-
cial y Derechos Pasivos .

TEMA 8.- Los bienes de las Entidades Loca l e s

TEMA 9 .- Los contra tos administrativos e n la esfera
local . La se lección del con tratista .

TEMA 10 . - Intervención administrativa local en la ac-
tividad privada . Procedimiento de conces ión de l icen c ias .

TEMA 1 1 .- Procedimiento adm ini s tr a tivo loca l . E l
Registro de'Entrada y Sal ida de documentos . Requisitos
en la presentac ión de documento s . Comunicaciones y no-
tificaciones .

TEMA 1 1.- Funcionamien to de los órganos co leg i a-
dos locales . Convocatoria y o rden del día. Actas y certifi-
caciones de acuerdos .



TEMA 13 .- Hac iendas Locales : clasificac ión de los

ingresos . Ordenanza s fiscales . 1

TEMA 14 .- Los Presupuestos locales . El control del

gasto público municipal .

Murcia, 24 de marzo de 1997 .- Él Alcalde, Miguel

Ángel Cámara B otía .

Número 481 7

MURCIA

CONVOCATORIA DE CONCU RSO ESPECÍF ICO
DE MÉRITOS PARA LA PROVISIÓN DE CINCO

PUESTOS DE CONDUCTOR-BOMBERO

Este Ayuntamiento Pleno, en sesión de 20 de marzo
de 1997, acordó convocar Concurso Específico de Méri-
tos para la provisión de cinco puestos de Conductor-
Bombero, adscritos al Servicio de Extinción de Incendios
y Salvamento de este Ayuntamiento . La convocatoria se

regirá por la siguientes

B ASE S

PRIMERA.- OBJETO DE LA CONVOCATORIA .

Es objeto de la convocatoria la provisi ón de c inco
puestos de Conductor-Bombero, adscritos al Servicio d e
Extinción de Incendios y Salvamento de este Ayuntamien-
to, catalogados con el código de puesto 515 .

SEGUNDA .- PUBLICACIÓN DE LA CONVOCA-
TORIA .

La convoca[or i a se publicará íntegra en e l "Boletín

Ofic ial de la Región de Murcia" .

TERCERA .- PARTICIPACIÓN EN LA CONVO-
CATORIA .

A) REQUISITOS DE LOS ASPIRA NTES .

Para tomar parte en la convocatoria, será necesario :

- Ser Bombe ro del S .E.I .S . de l Excmo. Ayuntamien-
to de Murcia .

- Tener una antigüedad mín ima de dos años en la
plaza que le da opción a participar en la convocatoria .

- E star en pose s ión del permiso de conducir, c lase C-2 .

- No haber sido sancionado por falta grave o muy
grave en los dos años anteriores ni haber acumulado más
de dos sanciones por falta leve en los últimos seis meses a
la fecha de finalización del plazo de presentación de ins-
tancias de la p resente convocatoria .

B) INSTANCIAS .

Las instanc i as serán dirigidas al Ilmo. Sr. Alcalde
Presidente, y se presentarán en el Reg istro Ge n e r a l de e s te
Ayuntami ento, en el plazo de qu i nce días háb iles, conta-

dos a partir del siguiente a aquel en que se haya efectuado

la publicación en el "Bo le t ín Oficial de la Región de Mur-

cia", a que hace referencia la ba se segunda de la pre sente

convocatoria .

Con la instancia, se presentazá currículum vitae del
aspirante, donde se detallará la antigüedad en el Ayun-
tamiento de Murcia, con indicación de la categoría de la
plaza ocupada, los puestos desempeñados, el tiempo de
ocupación de los mismos, los cursos de formación y peo-
feceionamiento realizados, la titulación poseída, así como
la experiencia profesional en otras Administraciones Pú-
blicas o empresas privadas .

Juntamente, se presentarán los documentos origina-
les o fotocopias compulsadas por los servicios municipa-
les, acreditativos de los méritos que se aleguen .

C) ADMIS IÓN DE ASPIRANTES .

Finalizado el plazo de presentación de instancias, la

Comi s ión de Gobierno Munic ipal dic tará resoluc ión de-
clarando aprobada l a l is ta de admitidos y exc l u ido s, que

se publicará en e l " Bo letín Ofic ial de la Reg ión de Mur-

cia", con indicac ión del pl azo,de subsanación que se co n -

cede a los excluidos .

CUARTA .- COM IS IÓN DE VALORACIÓN .

La Comisión de Valoració n estará integrada por :

* P residente :

- Teniente de Alcalde de Personal, Régimen Interior
y Servicio al Ciudadano .

* Vocales :

- Uno designado po r e l Grupo Municipal de l
P.S . O . E .

- Uno designado por e l Grup o Municipal de I . U .

- Director de Pe rsonal, o persona en quien de legue .
- El Jefe del Servicio, o persona en quien de legue .
- Uno des ignado por la Jun ta de Personal .

* Vocal-Secretario :

- E l Secretario General de l a Corporac ión , o persona
en quien delegue .

* Asesores :

- La Comi s ión de Valorac ión podrá nombrar los ase -

sores que , a su juicio, se requieran paza la selección .

QUINTA.- VALORACIÓN DE MÉRITOS .

El proceso de valoración de méritos constará de dos
fases .

Primera Fase . - La puntuación m áxima alcanzable en
esta p rimera fase será de 7,50 puntos, siendo la puntua-
ción mínima exigida en la misma de 4,50 puntos . Tendrán
la consideración de méritos valorables en esta fase los
enumerados seguidame nte, con los bazemos que asimismo
se indican :



1 .- Va lorac ión del trabajo desarrollado : Por expe-
riencia en el desempeño de puestos en el Ayuntamiento de
Murcia, con gran sim i litud en tre el contenido técnico y
especialización de los ocupados y el ofertado, hasta uo
máximo de 1,00 punto. No será computable, en ningún
caso, el tiempo de ocupación median te adscripciones pro-
visionales o desempeños accidentales .

2 .- Por la realización de cursos de formación y per-
fecciohamiento, sobre ma t e r ias d irectamen te relacionadas
con las funciones del puesto convocado, organizados por
instituciones o empresa s de reconocido pres t igio , a razón
de 0,15 puntos por cada 1 5 horas de curso o fracc ión, y
hasta un máxim o de 0 , 60 puntos por curso . La puntua-
ción máxima alcanzabl e en este apartado será de 2,00
puntos .

3 .- Por ant igüedad en e l Ayun tami ento de Murc ia,
en la plaza que da opc ión a partic ipar en la convocat o ria,
a raz ón de 1 punto completo por año de servic ios, hasta
un má x imo de 3 , 00 punto s .

4.- Valoración del grado personal consolidado :

El grado personal de los concursantes se valorará
hasta un máx imo de 1 ,50 puntos, ten iendo en cuenta los
siguientes cr iterios :

- Por haber con so lidad o un grado personal superior
al del pues to que se concursa, 1 , 5 0 puntos .

- Por hab er consolidado un grado persona l igual a l
del puesto que se concursa, 1,25 pun tos .

- Por haber consol i dado un grado personal inferio r
al del puesto que se concu rsa, 1 ,00 punto .

Segunda Fase .- La puntuación m áxima alcanzable
en esta segunda fase será de 24,00 puntos, siendo la pun-
tuación mínima exigida en la misma de 14,40 puntos . La
Comisión - valorará , con la puntuación que se expresa en
el baremo que seguidamente se indica, los conocimientos,
capacidades, expe riencia profesional y titulaciones rele-
vantes para el puesto de trabajo .

El citado baremo será el s iguie n te :

1 .- Prueba prác tic a : La Comi s ión de Se lecc ión so-
meterá a-los aspirantes a una prueba práctica relacionada
con la s funciones propi as de l puesto de trabajo . D icha
prueba será valorada ha s ta un máximo de 10,00 pun tos,
siendo preciso obtene r en la mi sma un mínimo de 5,00
punto s para cont inuar en el proceso se lec tivo .

2 . - Supuesto práct ico : La Comisión de Selección so-
me[erá . a los a spirante s a uno o va rios supuestos práct icos
a desarro llar por escr ito , relacionados con las func iones
p ropias del puesto de tr a bajo . Dicha prueba será val o rada
ha sta un máximo de 1 0 , 00 puntos, s iendo preciso ob tener
en la misma un mínimo de 5,00 puntos para continuar en
el proceso selec tivo .

3 .- Experienc ia profesional : Por experiencia en cual -
quier Admin is trac ión Públi ca , dis t i nta de es te Ayan -
tamie n to, o empresa privada, en el desempeño de puestos
con gran s imili tud entre e l contenido técnico y especiali-

zación de los ocupados y e l ofertado, has ta un máx imo de
1 ,00 pu n to .

4 .- Titulaciones académica s : por esta r en poses ión
de t itulac iones académicas distintas de l a que da opción a
participar en la convocatoria , valorándose siemp re la de
mayor puntuación y s in acumula r unas á o tras, scgún e l
siguiente escalado:

- Bachiller Supe rior, o equivalente : 0,50 punto s .

- F .P . - 2°, en las espec ialidades de Automoción, Elec-
tric idad , Mantenimiento indu s tri al , o cualquier otra rela-
c i onada direc tamente con l as funciones del puesto convo-
cado : 1 ,00 pun to . _

5 .- Por estar en posesión de los permisos de condu-
cir que seguidamente se celacionan, valorándose siempre
el de mayo r puntuación y sin acumular unas a otras :

- Permiso de conducir, clase .D : 0,50 puntos .
- Ídem, clase E: 1,00 punto .

ó.- Por l a realizac ión de cursos para la obtención del
perm iso para el tran sporte de me rcanc ías p e l ig rosas (ge -
n eral o específicos), real izados p or centros autorizados
por la Jefatura Provincial de Tráfico, hasta un máx i mo de
1 , 00 pun to .

SEXTA .- PUNTUACIÓN MÍNIMA Y PROPUES -
TA DE ADSCRIPCI ÓN .

Los aspirantes que n o a lcancen l a puntuación m í-
mma ex ig ida en cada fase del proceso de va lo rac i ón de
méritos, quedarán eli m inados del concurso . Te r mi n a da
la valo raci ón de l os aspirantes, la Comis ión de Va l o ra-
ción , formulará propuesta de adscripc ión a los puestos
a favor de los aspirantes, en número no s uperi or al nú -
mero de plazas co nvocadas, que h ayan obte ni do mayo r
ca lificac i ó n defin itiva . D icha ca lificac i ón, se r á l a r e-
su ltante de sumar las o btenidas en las dos fases de va-
loración de mérit os . Una vez resue l ta la C o nvocatori a,
los a spirantes propuestos no pod rán renunc iar al pues to
solic itado .

SÉPTIMA .- INCIDENCIAS .

La Comisión de Valorac ión queda fac u ltada para re-
solver l as incid enc ias que pueda n s urgi r , y t omar L os
acue rdos necesarios para e l buen orden de la convocato-
ria, en todo lo no previs to en las presentes bases, y s iem -
p r e que no se o pongan a ]as mi smas .

OCTAVA .- RECURSOS .

La convoca t oria y su s bases y cuantos ac tos admi-
nis trativos se deriven de ésta, y de la ac tuac ión de la Co-
misi "on de Valorac ión , podrán ser impugnados por l os in -
teresados en los casos y en la forma previs t a en la Ley d e
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimi ento Admini s tr a[ ivo Común y en el Reglamento
de Organizac ión y Funcionamiento del Excmo . Ayun-
tamiento de Murcia .

Murcia, 24 de ma rzo de 1997 .- El Alcalde, Migue l
Ángel Cámara Botía .
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MURCIA

Servicio de Recaudació n

Anuncio de subasta de bienes inmueb les

Acordada con fecha 13 de marzo de 19971a enajena-
ción mediante subasta de bienes embargados en el expe-
diente seguido para la realización de los débitos de don
José Agüera López, D .N.I . 22.402.968, domiciliado en
calle Diego Hemández, 1, 1, 2-C, Murcia, de acuerdo con
lo dispuesto en el artículo 146 .1 del Reglamento General
de Recaudación, aprobado por Real Decreto 1 .684/1990,
de 20 de diciembre ("Boletín Oficial del Estado" 3-1-
1991), por el señor Tesorero se ha dictado con fecha 25
de marzo de 1997 la siguiente :

"Providencia : No habiéndose satisfecho la deuda ob-
jeto del expediente de apremio seguido contra don José
Agüera L ópez, D.N.I . 22 .402 . 968, por los conceptos de
I .B.I . Urbana, Liquidaciones I .B.I . Urbana, I . A .E . Empre-
sas, Tasa Basuras, Impuesto Vehículos, Multas P .L. y
Multas Urban ísticas y un importe de 1 .988 .930 pesetas,
incluidos principal, recargos de apremio, intereses de de-
mora y costas presumibles, decreto la venta de los bienes
embargados propiedad del deudor . La celebración de la
subasta tendrá lugar el día 6 de mayo de 1997, a las 12
horas, en la Sala de la Comisión de Gobie rno del Ayun-
tamiento de Murcia , si ta en Glorieta de España, Murcia .

-Lote único :

La nuda propiedad de la finca núme r o 8 .460, s ita en
el partido de Era A l ta, in scrita en el Reg i s tr o d e la Propie -
dad número Seis, l ib ro 103, secc ión 10 .a, fo lio 1 89 .

Valoración , 96.390 peseta s .
Cargas anterio res :
-Emba rgo anotac i ón let ra E a favor de Hispano Orix

Leasmg, S .A.: 2 .625.190 pesetas .
Total cargas anteriores : 2 .625 .190 pesetas .

El tipo de subasta para licitar se fija en 96 .390 pese-
tas .

Esta prov idenc ia se debe no tifica r al deudo r y, en su
caso, a su có nyuge, y a los ac reedo r es h ipotecarios y
pignoraticios .

El anuncio de suba s ta se publicará-en e l "B o l e tín
Oficial de la Región de Murcia", as í como en el tablón de
edictos del Ayuntamiento y en la Oficina de Recauda-
ción " :

En cumplimiento de la anterior provide ncia se publi -
ca el presente anuncio y se adv ierte a cuantos deseen lici -
tarlo siguien te

: 1.- Que lo s bienes a e naj enar corresponden al si-
guiente detalle

: -Lote único: La nuda p ropiedad de un trozo de terre-
no con r iego s in tanda de la acequia de Almohajar o del
Matadero, en el partido de Era Alta, término de Murcia,
de superfic ie dos áreas setenta y c i nco cen tiár ea s y cua-
r enta dec ímetros cuadrados, que linda : Norte, la que se

dona a don Anton io Agüera López ; Sur, camino mediane-
ro ; Oeste, doña Josefa Blanco; y Este, fr anja de paso para
ésta y otras fincas de esta misma proce dencia . Se fo rma
por la to tal división de l a inscrita bajo el número 8 .458 al
fol io 187 del p resente l ibro. Inscrita en el libro 1 03, sec-
ción 10 . ', fo l io 189, finca número 8 .460, inscri pción 1 . '

Cargas anteriores :

-Embargo anotación letra E a favor de Hispano Orix
Leasing, S . A . : 2 .625 . 190 pesetas.

Tramos a los que han de ajustarse las posturas :
10.000 pesetas .

2.-Podrán tomar parte como licitadores todas las per-
sonas que tengan capacidad de obrar con arreglo a dere-
cho, natengan impedimento o restricción legal y se iden-
tifiquen por medio de D.N.I. o pasaporte, y con - documen-
to que justifique, en su caso, la iepresentación que osten-
ten .

3 .-Todo lici tador hab rá de co nstituir ante la Mesa de
Subasta depós ito de, al menos, e120% del t ipo de subasta,
el cual perde rá y se ing resará en firme en la Tesorería
Municipal si, resultando adjudicatar io de l os b ienes, no
cumpliese la ob ligación de en tregar en el acto de la adj u-
dicación o den tro de los c inco días siguiente s, la difer en-

c ia entre e l depós ito con s tituido y el p recio de la adjudica-
ción , y s in perjuicio de l a re spon sabilidad en que incurrirá
por los mayo res perjui c ios que sobre el importe de la fian-
za originase la inefec tiv idad de la adjudicación .

4 .-Los l icitadores que lo deseen podrán presentar pu-
jas en sobre cerrado, que deberá tene r entrada en e l Regis-
tro General de este Ayuntamien to has ta una hora an tes de
la fijada para e l inicio de la subas ta . En dicho sobre se in-
dicará la cant idad máxima o frec ida y debe r án ir acompa-
ñados de un cheque conformado e xtendido a favor de l
Ayuntam iento de Murcia, por e l importe del de pós ito de
garant ía de120%Q de l tipo de subasta .

5 .-Los licitadores mediante sobre cerrado, serán re-
presentados por la Mesa, que pujará por ellos mejorando
las ofertas que hagan los licitadores presentes, sin sobre-
pasar el máximo fijado en el sobre . Asimismo, podrán
participar personalmente en la licitación, mejorando las
ofertas hechas en el sobre .

6.-La subasta se suspenderá en cualquier mome n to
anterio r a la adjudicación de los bienes, s i se efectúa el
pago de la deuda, inte reses y costas del procedimiento.

7 .-Los l ic i tadore s debe rán conformarse con los tí tu-
los de p ropiedad obran tes en el exped ien t e, que se encon-
trará de mani fies to en la s Oficinas de la Recatidación Mu-
nicipa l hasta una hora antes del inic ía de la subasta, no te-
niendo derecho a exig ir otros di s tintos .

8 . -Si al finalizar la licitación no se hubiesen adjudi-
cado los bienes, la Mesa podr á acordar la celebración de
una segunda licitación, que se anunciará en el mismo
acto, y en la que se admitirán proposiciones que cubran el
75% del tipo de subasta en la primera licitación ; y de no
acordarse su celebración, o celebrada los bienes tampoco
fueren adjudicádos,se aco rdará en el acto, apertura del
trámite de adjudicación directa de los bienes, durante el
plazo de seis meses a contar desde, ese momento .



9.-Las ofertas, que deberán cubrir en todo caso los ti -
pos de suba s ta se ajustarán a los tramos uniformes que, en
función de tale s tipos se irán anunciando por la Mesa .

10 .-Se adv i erte que mediante el presente anuncio se
tendrá por no tificado, a todos los efec t os legale s, al deu -
dor y a los pos ibles acreedores hipotecarios o pigno ra-
ticios con domici lio desconocido, pudiendo personarse en
el expedien te y alegar lo que a su derecho convenga .

Murc ia , 25 d e marzo de 1997 .-La Jefa del Servicio
de Recaudación , Concepc i ón Nico lás Mart ínez .
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MURCIA

Servicio de Recaudación

Anunc io de subasta de b ienes inmueble s

Acordada co n fecha 20 de marzo de ] 997 la enajena-
ción mediante subasta de bienes em bargados e n el expe-
diente segu ido para la real ización de los débitos de don
José Font Sabater, D .N.I . 27 .450.226, domiciliado en ca-
rretera Alicante, número 13, bloque 1, Cobatillas, Murcia,
calle D iego Hernández, de acuerdo con lo dispuesto en el
artículo 146.1 del Reglamento Geñeral de Recaudación,
aprobado por Real Decreto 1 .684/1990, de 20 de diciem-
bre ("Boletín Oficial del Estado" 3-1-1991), por el señor
Tesorero se ha dictado con fecha 25 demarzo de 1997 la
siguiente :

' Providenc ia : No habiéndose satisfecho la deuda ob-
jeto del exped iente de apremio seguido cont ra don José
Font Sabater, D.N.I . 27.450 .226, por el concepto de Mu l-
tas Urbanísticas y un impo r te de 1 .1 46 .857 pesetas, in -
clu i dos- principal, recargos de ap rem io, intereses de demo-
ra y costa s presumibles, dec reto la venta de los b i e nes em-
b argados prop iedad del deudor . La celebració n de la
subas ta tendrá lugar el día 6 de mayo de 1997, a las 12
ho ras, en la Sala de la Comi s ión d e Gobi erno de l Ayun-
tamiento de Murcia; si ta en Glorieta de E spaña, Murcia .

Lo te ún ico :

-F i n ca urba na núme ro 4 .089, s ita en partido de]
E sparragal , pago de Cobatillas, inscrita en e l Registro de
la Propiedad núme ro Cinco, libro 39, secc ión 4 . ' , fo l io
136 .

-F in ca rústica número 7 .541, s ita en partido del
E sparragal , pago de Cobat illas, inscr i ta en el Reg ist ro de
la Propiedad número Ci n co ; l i bro 73, secc ión 4 .', fo lio 97 .

-Fin ca rústica número 7 .542, s ita en partido de l
E sparragal , pago de Cobat i ll as, inscrita en ePRegistro de
la Propiedad número Cinco, l i bro 7 3, sección 4 . ° , fo lio 99 .

-F i nca rús ti c a núme ro 7 . 543, s ita en partido de l
E sparra gal , pago de Cobatill as, inscrita en e l Regi s tro de
la Propiedad número Cinco , libro -73, secció n 4. ' , fo l io
]O1 .

-F in ca urbana nú mero 7 . 544 , sita en par t ido de l
E sparragal , pago de Cobatillas, in scrita en el Reg istro de
la Pr opiedad núme ro Cinco, libro 7 3, secc ión 4 .' , fo lio
103 .

Va lorac ión, 3 .460 .000 pesetas .
Sin ca rgas .

E l tipo de suba sta pa ra lic ita r se fija en 3 .460 .000
pese tas .

Esta pr ovidencia se debe n o tificar al deudor y, en su
caso, a su cónyuge, y a los acreedores hipo tecarios y
p igno rat icios .

El anuncio d e subasta se pub l icará en el Boletí n
Oficial de la Región de Murcia", así como en el tablón de
edic tos de l Ayuntamiento y en la Oficina de Recauda-
ción" :

En cumplimiento de l a anterior providenc ia se publi -
ca e l presente anuncio y se advier t e a c uantos deseen lic i-
t ar lo s igu ien te: -

1 .-Que los bienes a enajenar corres p onden a l s i -
gu iente detalle :

Lote ún ico :

-Urbana : Una edificación de planta baja, des tinada a
cuad ra, s ituada en término de Mur c i a, part i do de
Esparragal , pago de Cobatillas, carre tera de Murc ia a Ali-
cante, que oc upa ocho metros de fachada por cuatro me -
tros y med io de fondo , o sea treinta y c uatro me tros cua-
drados . Inscrita en e l l i bro 39, sección 4 a, fo lio 1 36 , finca
número 4 .089 .

-Rústica : Un trozo de tierra riego, hoy destinada a la
edificación, en término m un icipa l de Múrcia, partido del
Esparragal, pago de Cobati l las, con una extensión superfi-
c ial de cuarenta y cinco met ros cuadrados, que linda: Nor-
te, con res to de finca matriz de donde se segrega, destina -
da a ja rdín ; Es te , con finca que adquiere doña María Án -
geles Mendoza Vivancos ; Sur, con la mi sma seño ra y por
el Oeste, con don Angel Hernández López . In scrita en e l
libro 73, secc ión 4 a, folio 97, finca número 7 .541 .

-Rústica : Un trozo de tierra riego, hoy destinada a l a
edificación , en térm ino munic ipal de Mure ia, partido del
Esparraga l , con una extensión superfi c i al de c ien to s iete
me tros y veinte dec ímetros cuadrados, que l inda : Norte,
con resto de finca matriz, en trozo destinado a ca lle; Este,
con don Fran c i sco B arceló Rodríg uez; Oes te, con res to de
finca ma t r iz des tinada a jardín y Sur, con l a finca que ad -
qui e r e doña Mar ía Ángeles Mendoza Vivaneoc . In scrit a
en e l l ibro 73, secc ión 4 .e, folio 99 , finca número 7 .542 .

-Rúst i ca : Un t rozo de tierra secano, situado en térm i-
no de Mu rc ia , pago de Cobat ill as, hoy destinada a l a edi -
ficac ión, con una extensión superficial de ochenta y cinco
metros cuadrados y l inda : Norte, finca que adquiere doña
María Angeles Mendoza Vivan cos; Este, con finca que
adquie re doña María Án ge les Mendoza Vivancos ; Sur ,
con doña F idge ncia Mendoza Vivan cos, de est a procede n -
c ia, y Oes te, con don - Ángel Hernández López. Inscrita en
el l ib r o 73, sección 4 . ' fo l io ]O] , finca número 7 .543 .

-Urbana : Un trozo de pa ti o descub ier to en término
de Murcia, partido del Esparragal, s itu ado a la espalda de
la casa en carre tera de Murcia a Alicante, se ña l ada con e l
número trece de pol icía ; ocupa una e xten s ión super fic i al
de ciento tre inta y siete metros c u adrados . Inscrita en e l li-
bro 73, sección 4 . ' , fo lio 103, finca número 7 .544 .

Sin carga s .

T ramos a los que han de ajusta r se las postu ras :
100.000 pesetas .



2.-Podrán tomar parte como l icitadores todas las per-
sonas que tengan capacida d de obra r con arreglo a dere-
cho, no tengan impedimen to o restricción legal y se iden-
tifiquen por medio de D .N.I. o pasaporte, y con documen -
to que justifique, en su caso, la representación que osten-
ten .

3 .-Todo licitador habrá de constituir ante la Mesa de
Subasta depósito de, al menos, el 20% del tipo de subasta,
el cual perderá y se ingresará en firme en la Tesorería
Municipal si, resultando adjudicatario de los bienes, no
cumpliese la obligación de entregar en el acto de la ad-
judicación o dentro de los cinco días siguientes, la dife-
rencia entre el depósito constituido y el precio de la ad-
judicación, y sin perjuicio de la responsabilidad en que
incurrirá por los mayores perjuicios quesobre el impor-
te de la fianza originase la inefectividad de la adjudica-
ción .

4 .-Los licitadores que lo deseen podrán presentar pu-
jas en sobre-cerrado, que deberá tener entrada en el Regis-
tro General de este Ayuntamiento hasta una hora antes de
la fijada para el inicio de la subasta . En dicho sobre se in-
dicará la cantidad máxima ofrecida y deberán ir acompa-
ñados de un cheque conformado extendido a favor del
Ayuntamiento de Murcia, por el impo rte del depósito de
ga rantía de120% del tipo de subasta .

5 . -Los licitadores mediante sobre cerrado; serán re-
presentados por la Mesa, que pujará por ellos mejorando
las ofe rtas que hagan los licitadores presentes , sin sobre-
pasar el máximo fijado en el sobre . Asimismo, podrán
participar personalmente en la licitación, mejorando las
ofe rtas hechas en el sobre . _

6.-La subasta se suspenderá en cua lquier momen t o
anterior a la adj udicación de los bienes, si se efec túa el
pago de la deuda, intereses y costas de l procedimiento .

7.-Los licitadores deberán conformarse con los títu-
los de propiedad obrantes en el expediente, que se encon-
trará de manifiesto en las Oficinas de la Recaudaci ón Mu-
nicipal hasta una hora an tes del inicio de la subasta, no te-
niendo derecho a exigir otros distintos . -

8 .-Si al finaliza r la l icitación no se hubiesen adjudi-
cado los bienes, la Mesa podr á acordar la ce lebración de
una segunda licitación, que se anunciará en e l mi s mo
ac to, y en la que se admitirán proposiciones que cubran el
75 % de l tipo de subasta en la primera lici tac ión ; y de no
acordarse su celebrac ión , o ce l ebrada los b ienes tampoco
fueren adjudicados, se acorda rá en el acto, apertura de l
trámite de adjudicación directa de los bienes, durante el
p lazo de seis meses a contar desde ese momento .

9 .-Las ofertas ; que deberán cub ri r en todo caso los ti -
pos de suba s ta se ajustarán a los tr amos uniformes que, en
función de t a les tipos se irán anunc iando por la Mesa .

10 . -Se advierte que-median te el presente anuncio se
tendrá por notificado, a[odos los efectos legales, al deu-
dor y a los pos ibles acreedo r es hipotecar ios o pignorati -
cios con domici l io desco n ocido, pudiendo personarse en
e l expediente y al ega r lo que a su derecho conve ng a .

Murc ia, 25 de marzo de 1997 .-La Jefa del Servicio
de Recaudación, Concepción Nicolás Ma rt ínez.

Número 4853

LA UNIÓN

E D IC T O

Habiéndose observado error en el edicto publicado el
29 de marzo de 1 997, "Boletín Oficial de la Región de
Murcia" número 71, referente al ejercicioal que corres-
ponde el Impuesto sobre Vehículos de Tracción Mecáni-
ca, se procede a su subsanación :

Donde dice : " . . .para el ejercicio 1996, hasta el 5 de
junio del presente año" :

Debe decir : " . . .para el ejercicio 1997, hasta e l 5 de
junio del presente año" :

La Uñión, 2 de abril de 1997.-El Alcalde, Juan A .
Sánchez Conesa . -

Número 4854

MANCOMUN IDAD DE
LA COMARCA ORIENTAL

Centro Comarcal de Servicios Sociales
Aban illa-Beniet-Fortuna-Santomera

E DI CT O

Formuladas y rendidas las Cuentas Generales de los
Presupuestos de esta Entidad Local, correspondiente al
ejercicio de 1996, se expone al público, junto con sus
justificantes y el Informe de la Comisión Especial de
Cuentas, durante quince días ; en este plazo y ocho días
más, se admitirán los reparos y observaciones que pueden
formularse por escrito, los cuales serán examinados por
dicha comisión que practicará cuantas comprobaciones
crea necesarias, emitiendo nuevo informe, antes de some-
terlas al Pleno de la Entidad, para que puedan ser examina-
das y, en su caso, aprobadas, de conformidad con lo dispues-
to en el artículo 193, números 2 y 3 de la Ley 39/1988, de
28 de diciembre, reguladora de las Haciendas Locales .

Santomera, 11 de mlrzo de 1997.-El Pres idente.-P .D .,
el Vicepres idente, An t onio Bernal Asensio .

Número 5057

AcuII.as

ANUNC I O

La Comisión Municipal de Gobierno, en sesión ordi-
naria ce lebrada e l día 3 de marzo de 1997 adjudi có el
concurso público convocado para la ejecución de l a s
o bras cons i s t entes "Constmcción Res idencia de Anc ianos .
VI Separata" a la empresa Aguileña de Contratas, S . L. por
el importe total in cluido I . V . A . de 93.432.324 pe setas .

Lo que se hace público para general conocimiento, a
los efectos de lo establecido en el artículo 94 .2 de la Ley
13/1995, de 18 de mayo, de Contratos de las Administra-
ciones Públicas .

Águ ilas, 17 de marzo de 1997 .-El Alcalde, Fran-
cisco López García .


